
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
 

SECRETARIA 
 
 

Manizales, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

DEMANDANTE:                  ANDROW MONTOYA LONDOÑO 
DEMANDADO:               ELECCION DEL SEÑOR OSCAR ALONSO VARGAS 

COMO DIPUTADO DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS    

RADICACION:                     17-001-23-33-000-2023-00253-00                           
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD ELECTORAL  

 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 5 del artículo 277 
del CPACA, la suscrita Secretaria informa a todos los miembros de la 
comunidad que el Tribunal Administrativo de Caldas admitió la demanda 
presentada por el señor Androw Montoya Londoño en contra de la elección 
del señor Oscar Alonso Vargas Jaramillo, como diputado del Departamento 
de Caldas, la cual fue formulada con el fin que se declare la nulidad del Acto 
Administrativo Electoral por medio del cual se declaró la elección del señor 
Oscar Alonso Vargas Jaramillo como diputado de la Asamblea Departamental 
de Caldas para el periodo constitucional 2024-2027 
 
Al presente aviso se adjunta: auto admisorio de la demanda, demanda y 
anexos. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
Secretaria 
 
 



 

17-001-23-33-000-2023-00253-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, dos (2) de FEBRERO de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A.I. 028 

  

Procede la Sala de Decisión a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda, 

y la solicitud de suspensión provisional, impetradas en ejercicio de la acción de 

NULIDAD ELECTORAL por el señor ANDROW MONTOYA LONDOÑO, contra el acto 

de elección del señor OSCAR ALONSO VARGAS, como diputado de DEPARTAMENTO 

DE CALDAS para el periodo constitucional 2024-2027. 

 

Al observarse que la demanda cumple con las formalidades mínimas previstas en 

los artículos 139 y 162 de la Ley 1437 de 2011, habrá de admitirse. 

 

LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

 

En escrito separado (PDF N°5), pide el demandante se suspendan los efectos del 

Formulario E-28 de 8 de noviembre de 2023, con el cual se declaró elegido al 

señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO como diputado del DEPARTAMENTO DE 

CALDAS para el periodo constitucional 2024-2027.  

 

Fundamenta su petición cautelar indicando que el accionado violó el régimen de 

inhabilidades e incompatibilidades, específicamente en relación con la causal 

prevista en el numeral 6 del artículo 49 numeral 6 de la Ley 2200 de 2022, en 

atención a que el electo diputado VARGAS JARAMILLO es hermano de la señora 

JULIANA VARGAS RAMÍREZ, quien fungió como gerente del TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE MANIZALES desde el 28 de octubre de 2022, según consta en el 

certificado expedido por la Cámara de Comercio de Manizales. Explica que dicha 

entidad es una sociedad anónima, industrial y comercial del Estado, por ende, 

en su desempeño como gerente, la hermana del demandado ejerció autoridad 

civil y administrativa en los términos de los artículos 188 y 190 de la Ley 136 de 

1994.  
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PRONUNCIAMIENTO DEL DEMANDADO 

El señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO se pronunció de manera oportuna 

mediante togado, con el libelo de folio 16 del expediente digital.   

 

En primer término, cuestiona que el accionante pretenda la suspensión 

provisional del formulario E-28, pues a través de este acto no se declaró la 

elección de los diputados de la Asamblea departamental; por ende, la petición 

de suspensión debió dirigirse contra el formulario E-26 y no contra aquel acto 

que es posterior, el que no constituye un acto electoral en los términos del canon 

139 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Seguidamente expone, que la petición de medida cautelar no cumple con los 

requisitos establecidos en los preceptos 229 a 231 de la Ley 1437 de 2011, debido 

a que la parte actora no allega prueba de los fundamentos fácticos de la 

solicitud, puesto que no se acreditó si la señora JULIANA VARGAS RAMÍREZ 

efectivamente tomó posesión y ejerció funciones como gerente del TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE MANIZALES, elemento necesario para el estudio de la infracción 

normativa que sustenta la petición; además, expone, por el solo hecho de 

ejercer dicho cargo no se encuentra acreditado el ejercicio de autoridad civil y 

administrativa, al paso que, señala, la señora JULIANA VARGAS RAMÍREZ y el 

demandado OSCAR ALONSO VARGAS TRUJILLO tienen apellidos diferentes.  

 

Estimó, finalmente, que no se puede sacrificar en sede cautelar la voluntad de 

los electores expresada en los resultados de las elecciones a diputados.  

 

(I) 

LAS MEDIDAS CAUTELARES EN LA LEY 1437/11,  

Y EN PARTICULAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

 

El artículo 229 del C/CA, aplicable al contencioso de nulidad electoral por 

disposición del canon 296 de la misma obra, establece que en todo proceso 

declarativo tramitado ante esta jurisdicción, “(…) antes de ser notificado, el 

auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a petición 

de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado Ponente 

decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que considere 
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necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del 

proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el 

presente capítulo (…)”.  Instituye igualmente el aludido precepto (inciso 2º), 

que la decisión que allí se adopte “no implica prejuzgamiento” /Subrayas del 

Despacho/. 

 

Del anterior apartado se pueden extractar los siguientes elementos 

configurativos de la norma: 

 

i) REGLA GENERAL: Las medidas cautelares proceden en todos los 

procesos declarativos; 

ii) FINALIDAD: Garantizar de manera provisional el objeto del proceso 

y la efectividad de la sentencia. 

iii) SISTEMA: “Dispositivo” (es decir, a instancia de parte); “mixto” (En 

acciones populares a instancia de parte, u oficiosamente); 

iv) REQUISITO ESPECIAL: Que se sustente debidamente; 

v) OPORTUNIDAD PARA DECRETARLA: En cualquier estado del proceso, 

incluso antes de que sea notificado el auto admisorio de la 

demanda; 

vi) PROVIDENCIA QUE LA DECRETA: Auto motivado separado; 

vii) NATURALEZA DE LA DECISIÓN: Interlocutoria y no significa 

prejuzgamiento. 

 

Ahora bien; el artículo 230 del C/CA, al paso de prever que las medidas 

cautelares pueden ser de naturaleza preventiva, conservativa, anticipativa o 

de suspensión, en su numeral 6 establece como uno de los mecanismos para 

materializarlas, “…Suspender provisionalmente los efectos de un acto 

administrativo…”, medida que podría comulgar tanto del carácter de 

suspensión como preventiva. A su turno, el canon 231 ibídem, indica en su 

inciso 1º los requisitos esenciales para la viabilidad de la suspensión 

provisional, en lo pertinente: 

 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo, la suspensión provisional de 
sus efectos procederá por violación de las 
disposiciones invocadas en la demanda o en 
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la solicitud que se realice en escrito 
separado, cuando tal violación surja del 
análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las 
pruebas allegadas con la solicitud… 
 

…” /Subrayas y negrillas extra texto/. 

 

Es de resaltar que la nueva normativa excluyó el elemento de “manifiesta” 

violación que consagraba el artículo 152 del anterior C.C.A. (Decreto 01/84), 

de lo que también surge que este tipo de medida provisional resulta siendo 

más expedito ahora que el tratamiento que a la figura le daba la legislación 

anterior. 

*** 

CASO CONCRETO 

 

El problema jurídico a resolver en este momento procesal es si se dan o no 

los motivos y existen pruebas suficientes para declarar la suspensión 

provisional del acto contenido en el formulario E-28 de 8 de noviembre de 

2023 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, con el cual se indica, se 

declaró la elección del señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO como 

Diputado a la Asamblea del Departamento de Caldas para el período 2024-

2027, estando incurso en la inhabilidad contemplada en el numeral 6 del 

artículo 49 de la ley 2200 de 2022. 

 

Pero previo a abordar el motivo concreto de la acusación, debe establecerse 

si el formulario E-28 de 2023 es o no el acto que declaró la elección del 

diputado accionado. 

 

EL ACTO DEMANDADO Y AQUEL CUYA SUSPENSIÓN SE IMPETRA  

 

El artículo 139 de la ley 1437 de 2011 contempla la acción electoral, 

disponiendo en lo pertinente que, “Cualquier persona podrá pedir la nulidad 

de los actos de elección por voto popular...” /Destacado de la Sala/.  
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El artículo 162 ibidem, por su parte, establece en el numeral 4 como requisito 

de la demanda, mencionar “Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 

Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 

indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”, al 

paso que el mandato 163 del mismo ordenamiento preceptúa, también en lo 

que es del caso que, “Cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo este se debe individualizar con toda precisión”. 

 

El Consejo de Estado ha sido explícito al determinar los actos que deben ser 

demandados en materia electoral. En auto de 4 de mayo de 2022, expuso 

sobre el particular (Exp.11001-03-28-000-2022-00055-00):  

 

“... 

 

2. El acto definitivo en materia de nulidad electoral  

 

De conformidad con el artículo 139 del CPACA, el medio 

de control de nulidad electoral tiene por objeto conocer 

de la legalidad de: (i) los actos de elección por voto 

popular; (ii) los actos de elección de los cuerpos 

electorales; (iii) los actos de nombramiento y (iv) los 

actos de llamamiento a ocupar curules vacantes de las 

corporaciones públicas (inciso 1°).” 

 

Del contenido del segmento de la norma en cita, se 

evidencia que en los asuntos electorales el acto 

definitivo propiamente dicho es aquel que contiene la 

decisión de designar en el cargo, son estas 

manifestaciones (declaratoria de elección, 

nombramiento o llamamiento) las que se constituyen 

en verdaderos actos electorales, pasibles de ser 

judicializados por la vía de la nulidad electoral. 

 

Armónicamente, el inciso segundo del artículo 139 

ejusdem, indica específicamente para las elecciones por 
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voto popular, que los actos que se expiden durante el 

trámite pos electoral, atinentes a las decisiones que 

resuelvan reclamaciones o solicitudes de saneamiento 

por irregularidades frente al proceso de votación o 

escrutinio “deben demandarse, junto con el acto que 

declara la elección”, con lo cual se apuntala con mayor 

fuerza, que el acto definitivo enjuiciable en materia 

de elección por voto popular es aquel que declara la 

elección. 

 

...” 

 

En el mismo pronunciamiento, el supremo tribunal de lo contencioso 

administrativo aludió que el acto de declaratoria de elección está consagrado 

en los formularios conocidos como E-26. El apartado es del siguiente tenor:  

 

“…  

 

En ese contexto, cuentan también con un E-26 o acta 

parcial de escrutinio de la Comisión Escrutadora 

respectiva, que contiene la sumatoria de la votación por 

cada partido y por cada candidato, pero solo existe un 

E-26 declaratorio de elección, que corresponde ser 

expedido, exclusivamente, por la autoridad 

escrutadora que tiene a cargo esa competencia por 

ley y, mediante el cual, por regla general, contiene la 

manifestación expresa de declarar la elección” 

 

Así las cosas, mientras no se trate de éste último, 

corresponde al juez de la nulidad electoral analizar el 

E-26 como un acto de escrutinio parcial que no puede 

judicializarse en forma autónoma o escindida del acto 

definitivo (E-26 que sí declara la elección). 
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De interés resulta, la descripción que la Sala hizo en el 

antecedente jurisprudencial de 29 de agosto de 20121, 

en el que se dilucidó si el E-26 adjuntado con la 

demanda en esa oportunidad y para ese caso en 

concreto, era el acto idóneo para considerarlo el acto 

definitivo: 

 

“Por regla general… contiene una constancia de 

instalación del escrutinio con fecha y hora de inicio, el 

lugar de reunión, el nombre e identificación de los 

escrutadores y una expresión cuasi sacramental de: 

“terminado el escrutinio y hecho el cómputo de los 

votos por cada uno de los candidatos, se obtuvo el 

siguiente resultado (…)”, en el que además se incluyen 

el total de votos en blanco, votos válidos, votos nulos, 

votos no marcados y el gran total de votos. Finalmente, 

se encabeza en sus últimas páginas con el siguiente 

epígrafe: 

 

“DECLARATORIA DE ELECCIÓN 

 

Teniendo en cuenta los resultados y una vez realizados 

los respectivos sorteos para dirimir los empates se 

declaran electos como [cargo de que se trate] para el 

[circunscripción de que se trate: municipio, distrito, 

departamento, nacional] por el periodo [años] a los 

siguientes candidatos:”. Se enlistan los candidatos por 

el código que les fue asignado dentro de la lista del 

partido o movimiento político, por nombre y apellidos, 

cédula de ciudadanía y se menciona el partido o 

movimiento político por el cual resultó electo, no se 

incluye la votación en estos últimos folios, pues está en 

                                                 
1 Radicación 11001-03-28-000-2010-00050-00 y 11001-03-28-000-2010-00051-00 (Acum). 
Actores: José Antonio Quintero Jaimes y Jorge Alberto García Herreros Cabrera. Demandados: 
Representantes a la Cámara por la circunscripción territorial del Departamento de Norte de 
Santander. 
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los folios anteriores y se firma por los miembros de la 

Comisión Escrutadora y el Secretario de ésta”. 

 

Por ello, tratándose de la acción electoral, cuando se 

demandan actos de elección o de nombramiento, el 

único acto enjuiciable es el acto por medio del cual se 

declara la elección o se efectúa el nombramiento” 

/Resaltados del Tribunal/. 

 

En este contexto, en el sub lite el señor ANDROW MONTOYA LONDOÑO 

demandó inicialmente el formulario E-28 de 8 de noviembre de 2023, mismo 

acto del cual impetró, se declare la suspensión provisional de sus efectos (PDF 

N°5), y que como se vio, no corresponde al acto de declaratoria de elección, 

sino a la credencial otorgada al demandado como diputado electo. Lo anterior 

emerge del propio contenido de dicha voluntad administrativa al establecer,  

 

“Que, OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO 
identificado(a) con C.C. 75079864 ha sido elegido(a) 
DIPUTADO por el Departamento de CALDAS, para el 
Periodo Constitucional de 2024 al 2027, por el 
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO. 
 
En consecuencia, se expide la presente CREDENCIAL, 
en (CALDAS), el miércoles 08 de noviembre del 2023” 
/Subrayado fuera del texto/.   

 

Examinada esta situación, el Tribunal, mediante auto de 26 de enero de 2024, 

ordenó la corrección de la demanda para que se incluyera dentro de los actos 

demandados, aquel de declaratoria de elección, es decir, el formulario E-26 

ASA, y se allegara su copia con sus respectivas constancias de notificación, 

publicación o comunicación (PDF N°22). Cabe anotar que esta orden fue 

atendida en debida forma y oportunamente por el accionante, quien integró 

la demanda y su corrección el documento PDF N°25, además de aportar el 

acto de declaratoria de elección del señor VARGAS JARAMILLO como Diputado 

de la Asamblea Departamental de Caldas para el periodo constitucional 2024-

2027, esto es, el formulario E-26 echado judicialmente de menos.  
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En este orden, tal como se anotó al inicio de este proveído, con la enmienda 

la demanda se satisfacen las formalidades de ley para ser admitida y así evitar 

una eventual sentencia inhibitoria, pero no ocurrió lo mismo con la cautela 

deprecada, en donde el nulidiscente, al no corregirla, mantuvo la pretensión 

de suspensión del Formulario E-28 de 8 de noviembre de 2023, no susceptible 

de ser anulado, ni del que interrumpirse sus efectos, por carecer de la 

condición de acto definitivo, en lo que coincide esta Sala en cuanto al punto 

tratado. 

 

Así las cosas, la Sala admitirá la demanda y denegará la solicitud de medida 

cautelar.  

 

Es por lo discurrido, que la Sala 4ª de Decisión Oral,  

 

RESUELVE 

  

ADMÍTESE la demanda de NULIDAD ELECTORAL presentada por ANDROW 

MONTOYA LONDOÑO, contra el acto de elección del señor OSCAR ALONSO 

VARGAS, como diputado de DEPARTAMENTO DE CALDAS para el periodo 

constitucional 2024-2027. 

 

NIÉGASE la suspensión provisional solicitada por la parte demandante.  

 

En consecuencia, para la tramitación del libelo demandador se dispone (artículo 

171 del C/CA): 

 

1. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada al elegido OSCAR 

ALONSO VARGAS TRUJILLO.  

 

El término de traslado solo comenzará a correr una vez vencidos los 

plazos determinados en el literal f) del numeral 1 del artículo 277 del 

C/CA. 
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2. NOTIFÍQUESE este proveído personalmente al CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, según lo dispuesto en el artículo 277 numeral 2 de la 

misma codificación.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al Ministerio Público 

(núm. 4 art. 277 ibidem).  

 

4. NOTIFÍQUESE por estado este auto a la parte nulidiscente (núm. 4 art. 

277 ib.).  

 

5. INFÓRMESE a la comunidad sobre la existencia del presente proceso a 

través de la página web de la Rama Judicial (art. 277, núm. 5 Ley 

1437/11).  

 
6. RECONÓCESE personería al abogado ALEJANDRO FRANCO CASTAÑO 

(C.C. N°75’086.934y T.P. N°116,906) como apoderado del demandado, 

en los términos del poder a él conferido (PDF N°18).  

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según Acta Nº 005 de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente  

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 

 

PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado  

 

Constancia: el presente auto fue firmado electrónicamente en la sede electrónica 

para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la ley.  
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DOXA SOLUCIONES JURÍDICAS <doxasolucionesjuridicas@gmail.com>

CONFERIMIENTO PODER NULIDAD ELECTORAL
2 mensajes

DOXA SOLUCIONES JURÍDICAS <doxasolucionesjuridicas@gmail.com> 7 de diciembre de 2023, 9:38
Para: "andrew92montoya@gmail.com" <andrew92montoya@gmail.com>

Atento saludo,

Por medio del presente escrito paso a adjuntar PODER ESPECIAL a efectos de que me sea conferido por mensaje de
datos en los términos del artículo 5 de la ley 2213 de 2022. El contenido del poder es el siguiente:

"  Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS (reparto)
La Ciudad
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL
DEMANDANTE(S): ANDROW MONTOYA LONDOÑO
DEMANDADO(S): OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO 
 
ASUNTO:

 
PODER ESPECIAL

 
ANDROW MONTOYA LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.818.418, y correo
electrónico andrew92montoya@gmail.com, obrando a nombre propio, por medio del presente escrito
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado JORGE ELIÉCER RUIZ SERNA,
mayor de edad, domiciliado y residente de la ciudad de Manizales, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.053.826.788 de Manizales (Caldas), portador de la Tarjeta Profesional No. 290.823 del C.S. de la J., y con
correo electrónico: doxasolucionesjuridicas @gmail.com; para que en mi nombre y representación adelante
el medio de control de NULIDAD ELECTORAL, en contra del señor OSCAR ALONSO VARGAS
JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.079.864, con la pretensión de que se
DECLARE LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN COMO DIPUTADO DE LA ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DE CALDAS Y DEL ACTO ADMINISTRATIVO ELECTORAL, formulario E-28
calendado el ocho (08) de noviembre de 2023, expedido por la comisión escrutadora departamental de
caldas, por medio del cual  se declaró que el  señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 75.079.864,   había sido elegido DIPUTADO por el Departamento de
CALDAS, para el Periodo Constitucional de 2024 al 2027, por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO,
violando el régimen de inhabilidades establecido en la ley 2200 de 2022, artículo 49 numeral 6.
 
Mi apoderado queda expresamente facultado para presentar la demanda (medio de control de nulidad
electoral), oponerse a excepciones previas y de mérito, asistir a las audiencias, proponer recursos contra
providencias, tachas de falsedad, desconocer documentos, solicitar nulidades y medidas de saneamiento,
promover ejecutivo a continuación y medidas cautelares, aportar pruebas, requerir copias, enmendar y
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adicionar el presente poder, reasumirlo, sustituir, conciliar, desistir, transigir, recurrir, recibir y, en general,
queda revestido para aquello que le competa según los artículos 74 y siguientes de la Ley 1564 de 2012.
 
Sírvase reconocer personería jurídica a mi apoderado para los términos del mandato conferido.
 
Atentamente,                                                                   
ANDROW MONTOYA LONDOÑO
C.C. 1.053.818.418
                                                                      
                       
Acepto,
JORGE ELIÉCER RUIZ SERNA
C.C. 1.053.826.788
T.P. 290.823 del C.S.J.
--
Con el acostumbrado respeto,

___________________________________________________

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, pudiendo contener información
confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción, distribución,  retención, revisión no
autorizada, divulgación, reenvío, copia, impresión, o uso indebido sin la autorización expresa de DOXA SOLUCIONES
JURÍDICAS S.A.S. 
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Manizales (Caldas), diciembre de 2023  

 

Señores 

H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS (Reparto) 

La ciudad  

E.     S.     D.   

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 

DEMANDANTE: ANDROW MONTOYA LONDOÑO 

DEMANDADOS:  

 

OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO   

ASUNTO: PRESENTACIÓN DEL MEDIO DE 

CONTROL 

 

Atento saludo, 

 

JORGE ELIÉCER RUIZ SERNA identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.053.826.788 y portador de la tarjeta profesional No. 

290.823 del C.S. de la J., obrando como apoderado judicial del señor  

ANDROW MONTOYA LONDOÑO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.053.818.418; de conformidad con el poder especial 

conferido para tal efecto,  valiéndome del presente escrito interpongo 

medio de control de NULIDAD ELECTORAL de que trata el artículo 139 

de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo –, en contra del señor OSCAR ALONSO 
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VARGAS JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

75.079.864, con la pretensión de que se DECLARE LA NULIDAD DE 

LA ELECCIÓN COMO DIPUTADO DE LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE CALDAS Y DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

ELECTORAL, formulario E-28 calendado el ocho (08) de noviembre de 

2023, expedido por la comisión escrutadora departamental de caldas, 

por medio del cual  se declaró que el  señor OSCAR ALONSO VARGAS 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

75.079.864,  había sido elegido DIPUTADO por el Departamento de 

CALDAS, para el Periodo Constitucional de 2024 al 2027, por el 

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO, violando el régimen de 

inhabilidades establecido en la ley 2200 de 2022, artículo 49 numeral 6. 

 

Medio de control que se esgrime bajo los siguientes términos: 

 

1.     ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 

 

Los actos administrativos a demandar son los siguientes: 

 

- ACTO ADMINISTRATIVO ELECTORAL, formulario E-28 calendado el 

ocho (08) de noviembre de 2023, expedido por la comisión escrutadora 

departamental de caldas, por medio del cual se declaró que el señor 

OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 75.079.864, ha sido elegido DIPUTADO por el 

Departamento de CALDAS, para el Periodo Constitucional de 2024 al 

2027, por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO. 
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2.      OPORTUNIDAD PROCESAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el literal (a) del numeral 2 del 

artículo 164 del C.P.A.C.A., el presente medio de control se interpone 

dentro del término legal oportuno, esto es, dentro de los treinta (30) 

meses siguientes a la publicación del acto administrativo del (08) de 

noviembre de 2023 expedido por la comisión escrutadora 

departamental de caldas, por medio del cual  se declaró que el  señor 

OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 75.079.864,  ha sido elegido DIPUTADO por el 

Departamento de CALDAS, para el Periodo Constitucional de 2024 al 

2027, por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO. Por lo anterior, nos 

encontramos dentro del término establecido en la normativa para acudir 

a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 

3.     COMPETENCIA 

 

Es usted competente señor juez, por lo normado en el numeral 7, literal 

“a” del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 28 

de la Ley 2080 de 2021, que reza: 

 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. <Artículo 

modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021. Consultar 

régimen de vigencia y transición normativa en el artículo 86. El 
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nuevo texto es el siguiente:> Los tribunales administrativos 

conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 7. De los siguientes asuntos relativos a la nulidad electoral: 

a) De la nulidad del acto de elección o llamamiento a ocupar la 

curul, según el caso, de los diputados de las asambleas 

departamentales, de los concejales del Distrito Capital de Bogotá, 

de los alcaldes municipales y distritales, de los miembros de 

corporaciones públicas de los municipios y distritos, de los 

miembros de los consejos superiores de las universidades 

públicas de cualquier orden, y de miembros de los consejos 

directivos de las corporaciones autónomas regionales. 

Igualmente, de la nulidad de las demás elecciones que se realicen 

por voto popular, salvo la de jueces de paz y jueces de 

reconsideración; .” 

En cuanto la competencia por razón del territorio, es usted competente 

señor Juez, por el lugar donde se expidió el acto de certificación o 

registro, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 156 

de la misma normatividad. 

 

4.     EXTREMOS PROCESALES 

 

Parte demandante: 
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1. ANDROW MONTOYA LONDOÑO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.053.818.418.  

 

Parte demandada:  

 

2. OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 75.079.864. 

 

5.     FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

1. El señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, identificado con la 

cédula de ciudadanía 75.079.864, se inscribió como candidato por el 

Partido Liberal Colombiano, para aspirar a ser electo diputado en la 

Asamblea Departamental de Caldas, para el periodo constitucional 

comprendido entre el primero (01) de enero de 2024 al treinta y uno (31) 

de diciembre de 2027. 

2. El día veintinueve (29) de octubre de 2023, se llevaron a cabo las 

elecciones territoriales. 

3. En esa misma fecha, y por elección popular, fue elegido el señor 

OSCAR ALONSO VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 

75.079.864, como diputado de la Asamblea Departamental de Caldas, 

para el periodo constitucional comprendido entre el primero (01) de 

enero de 2024 al treinta y uno (31) de diciembre de 2027. 
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4. El ocho (08) de noviembre de 2023, fue expedido el formulario E-28, 

por la comisión escrutadora departamental de Caldas, por medio del 

cual se declaró que el señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.079.864, había sido 

elegido DIPUTADO por el Departamento de CALDAS, para el Periodo 

Constitucional de 2024 al 2027, por el PARTIDO LIBERAL 

COLOMBIANO, veamos: 

 

5. El señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 75.079.864, y la señora JULIANA VARGAS 

RAMIREZ identificada con la cédula de ciudadanía 1.053.807.674, son 

HERMANOS, es decir, hacen parte del segundo grado de 

consanguinidad. (Ver registros civiles de nacimiento que se adjuntan). 

6. De conformidad con el certificado de existencia y representación legal 

de la TERMINAL DE TRASNSPORTES DE MANIZALES, expedido por 
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la Cámara de Comercio de la misma ciudad el treinta y uno (31) de 

octubre de 2023, la señora JULIANA VARGAS RAMIREZ identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.053.807.674, fue nombrada GERENTE 

de dicha empresa. 

7. El nombramiento en mención, se realizó según el certificado de 

existencia y representación legal de la TERMINAL DE 

TRASNSPORTES DE MANIZALES, a través del acta No. JU-1200-1-2-

376 del veintiocho (28) de octubre de 2022 de la junta directiva y 

registrado en la Cámara de Comercio bajo el No. 94556 de libro IX del 

registro mercantil ese mismo veintiocho (28) de octubre de 2022, a 

saber: 

 

8. A su vez, en ese mismo certificado de existencia y representación 

legal, se dejó constancia que la TERMINAL DE TRANSPORTES DE 

MANIZALES, a través de la escritura pública 649 del 30 de marzo de 

1988 otorgada en la Notaria Segunda de Manizales, registrada en la 

cámara de comercio bajo el número 20199 del libro IX del registro 

Mercantil el 11 de abril de 1988, inscribió la TRANSFORMACIÓN DE 

SOCIEDAD DE LIMITADA A ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

DEL ESTADO, es decir, constituida netamente con recursos públicos, 

así: 
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9. De igual manera, se especifica en el certificado de existencia y 

representación legal multicitado, que “La dirección y administración de 

la sociedad estarán a cargo de los siguientes órganos: A). La asamblea 

general de Accionistas; B). La junta Directiva; y C) EL GERENTE y sus 

suplentes. Cada uno de estos órganos desempeña sus funciones 

dentro de las facultades y atribuciones que les confieran los 

estatutos y las leyes vigentes. 

La compañía tendrá un gerente, quien será su representante legal, 

el cual será reemplazado en sus faltas accidentales, temporales, 

absolutas, por los suplentes primero y segundo en su orden. El Gerente 

será el representante legal de la compañía y tendrá a su cargo la 

inmediata dirección y administración  de los negocios sociales, con 

sujeción a la ley, los estatutos, las resoluciones y los acuerdos  de la 

asamblea general de accionistas y junta directiva.” 

10. De conformidad con lo anterior, la señora JULIANA VARGAS 

RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 1.053.807.674, en 

ejerce la dirección, la representación legal y la administración de la 

TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES, SOCIEDAD 

ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, en su calidad 

de Gerente. 
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11. El nombramiento de la señora JULIANA VARGAS RAMIREZ, como 

GERENTE de la TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES, 

SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, 

desde el día veintiocho (28) de octubre de 2022 hasta la fecha, esta 

investido de autoridad civil y administrativa de conformidad con el 

contenido de los artículos 188 y 190 de la ley 136 de 1994. 

12. Como consecuencia de lo anterior, el señor OSCAR ALONSO 

VARGAS JARAMILLO, NO podía inscribirse como candidato, ni salir 

elegido como diputado de la Asamblea Departamental de Caldas, pues 

se encontraba incurso en el régimen de inhabilidades según lo 

dispuesto en el numeral 6 del artículo 49 de la Ley 2200 de 2022, en 

razón a que estaba vinculado de parentesco en segundo grado de 

consanguinidad con su hermana JULIANA VARGAS RAMIREZ, quien 

fungió como GERENTE de la TERMINAL DE TRANSPORTES DE 

MANIZALES, SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

DEL ESTADO, dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección, 

ejerciendo autoridad civil y administrativa de conformidad con el 

contenido de los artículos 188 y 190 de la ley 136 de 1994.  

6.     PRETENSIONES  

 

Considerando lo anteriormente expuesto, solicito: 

 

A TITULO DE NULIDAD: 
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PRIMERA: Que se declare la nulidad del siguiente acto administrativo: 

- ACTO ADMINISTRATIVO ELECTORAL, formulario E-28 calendado 

el ocho (08) de noviembre de 2023, expedido por la comisión 

escrutadora departamental de caldas, por medio del cual se declaró que 

el señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 75.079.864, había sido elegido DIPUTADO 

por el Departamento de CALDAS, para el Periodo Constitucional de 

2024 al 2027, por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO. 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, que se declare la 

nulidad de la elección COMO DIPUTADO DE LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE CALDAS, del señor OSCAR ALONSO 

VARGAS JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

75.079.864, para el Periodo Constitucional de 2024 al 2027, por el 

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO. 

TERCERA: Condenar en costas procesales y agencias en derecho a la 

parte demandada. 

 

7.     FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

- Articulo 115 Constitución Política. 

- Articulo 150 numeral 7 Constitución Política. 

- Artículo 238 Constitución Política. 

- Articulo 2 Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

- Articulo 139 Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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- Articulo 230 Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

- Articulo 275 Numeral 5 Código Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

- Artículos 188 y 190 de la ley 136 de 1994. 

- Articulo 49 numeral 6 ley 2200 de 2022. 

- Ley 489 de 1998 artículos 1 y 85. 

- Decreto 3135 de 1968 articulo 5. 

- Decreto 128 de 1976. 

- Decreto 115 de 1996. 

 

8.     NORMAS VULNERADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

La expedición del ACTO ADMINISTRATIVO ELECTORAL, formulario E-

28 calendado el ocho (08) de noviembre de 2023, expedido por la 

comisión escrutadora departamental de caldas, por medio del cual  se 

declaró que el  señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.079.864,  había sido 

elegido DIPUTADO por el Departamento de CALDAS, para el Periodo 

Constitucional de 2024 al 2027, por el PARTIDO LIBERAL 

COLOMBIANO, violó el régimen de inhabilidades establecido en la ley 

2200 de 2022, particularmente, el aquí demandado vulneró el numeral 6 

del artículo 49 de la ley precitada, al haberse inscrito y posteriormente 

haber salido elegido como diputado en el departamento de caldas 

estando inhabilitado para hacerlo, a saber: 
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ARTÍCULO 49. DE LAS INHABILIDADES DE LOS 

DIPUTADOS. Además de las inhabilidades establecidas en la 

Constitución, la ley y el Código General Disciplinario, no podrá ser 

inscrito como candidato, ni elegido diputado: 

(…) 

6. Quien tenga vínculo por matrimonio, o unión permanente, o 

de parentesco en tercer grado de consanguinidad, primero de 

afinidad o Único civil, con funcionarios que dentro de los doce 

(12) meses anteriores a la elección hayan ejercido autoridad 

civil, política, administrativa o militar en el respectivo 

departamento; o con quienes dentro del mismo lapso hayan sido 

representantes legales de entidades que administren tributos, tasas 

o contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos 

domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen 

subsidiado en el respectivo departamento. Así mismo, esté 

vinculado entre sí por matrimonio o unión permanente o parentesco 

dentro del tercer grado consanguinidad, segundo de afinidad o 

Único civil, y se inscriba por el mismo partido o movimiento para 

elección de cargos o de corporaciones públicas que deban 

realizarse en el departamento en la misma fecha.” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto). 

Teniendo en cuenta la norma precitada, es necesario hacer las 

siguientes acotaciones al caso en particular: 
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 - Que el señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 75.079.864, y la señora JULIANA 

VARGAS RAMIREZ identificada con la cédula de ciudadanía 

1.053.807.674, son HERMANOS. 

- Que la señora JULIANA VARGAS RAMIREZ identificada con la cédula 

de ciudadanía 1.053.807.674, fue nombrada el veintiocho (28) de 

octubre de 2022, como GERENTE de la TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE MANIZALES, SOCIEDAD ANONIMA, 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, a través del acta No. JU-

1200-1-2-376 del veintiocho (28) de octubre de 2022 de la junta directiva 

y registrado en la Cámara de Comercio bajo el No. 94556 de libro IX del 

registro mercantil en esa misma fecha. 

- Que la TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES es una 

SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, tal 

y como se puede observar en la escritura pública 649 del 30 de marzo 

de 1988 otorgada en la Notaria Segunda de Manizales, registrada en la 

cámara de comercio bajo el número 20199 del libro IX del registro 

Mercantil el 11 de abril de 1988, constituida netamente con recursos 

públicos. 

- Que de conformidad con el artículo 68 de la Ley 489 de 1998, una 

empresa industrial y comercial del estado, como lo es la TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE MANIZALES en una entidad descentralizada, 

veamos: 
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“ARTICULO 68. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Son 

entidades descentralizadas del orden nacional, los 

establecimientos públicos, las empresas industriales y 

comerciales del Estado, las sociedades públicas y las sociedades 

de economía mixta, las superintendencias y las unidades 

administrativas especiales con personería jurídica, las empresas 

sociales del Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y 

las demás entidades creadas por la ley o con su autorización, cuyo 

objeto principal sea el ejercicio de funciones administrativas, la 

prestación de servicios públicos o la realización de actividades 

industriales o comerciales con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio propio. Como órganos del Estado aun 

cuando gozan de autonomía administrativa están sujetas al control 

político y a la suprema dirección del órgano de la administración al 

cual están adscritas. 

Las entidades descentralizadas se sujetan a las reglas señaladas 

en la Constitución Política, en la presente ley, en las leyes que las 

creen y determinen su estructura orgánica y a sus estatutos 

internos. 

(…).” (Negrilla fuera del texto). 

- Que en dicho cargo como GERENTE de la TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE MANIZALES, SOCIEDAD ANONIMA, 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, la señora JULIANA 

VARGAS RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
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1.053.807.674, ejercía y ejerce la dirección, la representación legal y la 

administración de la TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES, 

SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, es 

decir, ejerce autoridad civil y administrativa de conformidad con el 

contenido de los artículos 188 y 190 de la ley 136 de 1994, a saber: 

“ARTÍCULO 188. AUTORIDAD CIVIL. Para efectos de lo previsto 

en esta Ley, se entiende por autoridad civil la capacidad legal y 

reglamentaria que ostenta un empleado oficial para cualquiera de 

las siguientes atribuciones: 

1. Ejercer el poder público en función de mando para una finalidad 

prevista en esta Ley, que obliga al acatamiento de los particulares 

y en caso de desobediencia, con facultad de la compulsión o de la 

coacción por medio de la fuerza pública. 

2. Nombrar y remover libremente los empleados de su 

dependencia, por si o por delegación. 

3. Sancionar a los empleados con suspensiones, multas o 

destituciones. 

ARTÍCULO 190. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. Esta facultad 

además del alcalde, la ejercen los secretarios de la alcaldía, los 

jefes de departamento administrativo y los gerentes o jefes de las 

entidades descentralizadas, y los jefes de las unidades 

administrativas especiales, como superiores de los 

correspondientes servicios municipales. 
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También comprende a los empleados oficiales autorizados para 

celebrar contratos o convenios; ordenar gastos con cargo a fondos 

municipales; conferir comisiones, licencias no remuneradas, 

decretar vacaciones y suspenderlas, para trasladar horizontal o 

verticalmente los funcionarios subordinados reconocer horas 

extras, vincular personal supernumerario o fijarle nueva sede al 

personal de planta; a los funcionarios que hagan parte de las 

unidades de control interno y quienes legal o reglamentariamente 

tengan facultades para investigar las faltas disciplinarias.” (Negrilla 

fuera del texto). 

- Que de las normas mencionadas, se encuentra suficientemente 

comprobada la inhabilidad del aquí demandado, el señor OSCAR 

ALONSO VARGAS JARAMILLO, de NO poder inscribirse como 

candidato, y mucho menos salir elegido como diputado de la Asamblea 

Departamental de Caldas, pues violó claramente lo dispuesto en el 

numeral 6 del artículo 49 de la Ley 2200 de 2022, en razón a que estaba 

vinculado de parentesco en segundo grado de consanguinidad con su 

hermana JULIANA VARGAS RAMIREZ, quien fungió como GERENTE 

de la TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES, SOCIEDAD 

ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, dentro de los 

doce (12) meses anteriores a la elección, ejerciendo autoridad civil y 

administrativa de conformidad con el contenido de los artículos 188 y 

190 de la ley 136 de 1994.    

 

18



 

- Que en conclusión, el H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

debe declarar la NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

ELECTORAL, formulario E-28 calendado el ocho (08) de noviembre de 

2023, expedido por la comisión escrutadora departamental de caldas, 

por medio del cual  se declaró que el  señor OSCAR ALONSO VARGAS 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

75.079.864, había sido elegido DIPUTADO por el Departamento de 

CALDAS, para el Periodo Constitucional de 2024 al 2027, por el 

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO, por violar directamente el numeral 

6 del artículo 49 de la Ley 2200 de 2022. 

9.     ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

El presente proceso, es un asunto sin cuantía y la competencia ya está 

debidamente definida ante el H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS, según lo normado en el numeral 7, literal “a” del artículo 152 

de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 

2021, 

 

10.     ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 

 

A. DOCUMENTALES: 

 

1. ACTO ADMINISTRATIVO ELECTORAL, formulario E-28 

calendado el ocho (08) de noviembre de 2023, expedido por la 

comisión escrutadora departamental de caldas, por medio del cual  
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se declaró que el  señor OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.079.864,  había 

sido elegido DIPUTADO por el Departamento de CALDAS, para 

el Periodo Constitucional de 2024 al 2027, por el PARTIDO 

LIBERAL COLOMBIANO. 

2. Registro Civil de Nacimiento del señor OSCAR ALONSO 

VARGAS JARAMILLO, identificado con la cédula No. 75.079.864. 

3. Registro Civil de Nacimiento de la señora JULIANA VARGAS 

RAMIREZ identificada con la cédula de ciudadanía 1.053.807.674 

4. Certificado de existencia y representación legal del TERMINAL 

DE MANIZALES expedido por la Cámara de Comercio de 

Manizales, mismo que da cuenta de la naturaleza jurídica, y de la 

gerente y representante legal que ocupa el cargo señora JULIANA 

VARGAS RAMIREZ desde el 28 de octubre de 2022 

5. Manual de funciones y requisitos de la Terminal de Transporte de 

Manizales de 2015. 

6. Estatutos que regulan el funcionamiento del Terminal de 

Transporte de Manizales 

7. Derecho de petición de información y documentos, dirigido 

Terminal de Transporte de Manizales y su constancia de 

radicación el tres (03) de noviembre de 2023. 

8. Acción de tutela interpuesta por la vulneración del derecho 

fundamental de petición al no dar respuesta a la petición radicada 

el tres (03) de noviembre de 2023. 
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9. Fallo de tutela del primero (01) de diciembre de 2023, proferido 

por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Manizales, en el cual se tutelaron los derechos. 

10. Incidente de desacato radicado el seis (06) de diciembre de 

2023. 

11. Requerimiento de cumplimiento del fallo con fecha del (07) 

de diciembre de 2023, proferido por el Juzgado Cuarto Penal 

Municipal con Función de Conocimiento de Manizales. 

 

B. PRUEBA DE OFICIO 

 

Respetuosamente le solicito a su H. despacho que de conformidad con 

el artículo 306 del CPACA, sean aplicados extensivamente los artículos 

167 y 173 del Código General del Proceso, y en consecuencia, le sea 

ordenado a la TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES, aportar 

la siguiente información y documentación que es de suma relevancia 

para el proceso que hoy nos ocupa, a saber: 

 

1. Se adjunte copia de los estatutos actuales de la TERMINAL DE 

TRANSPORTE DE MANIZALES. 

 

2. Se adjunte copia del certificado de composición accionaria de la 

TERMINAL DE TRANSPORTE DE MANIZALES, suscrito por el Revisor 

Fiscal correspondiente. 
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3. Se certifique el periodo contractual durante el cual la señora JULIANA 

VARGAS RAMIREZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

15.835.012 fungió como gerente de la TERMINAL DE TRANSPORTE 

DE MANIZALES. 

 

4. Se adjunte copia del acta de posesión de la señora JULIANA VARGAS 

RAMIREZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 15.835.012 

mientras fungió como gerente de la TERMINAL DE TRANSPORTE DE 

MANIZALES. 

 

5. Se adjunte copia del manual de funciones vigente para el cargo de 

GERENTE DE LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE MANIZALES, para 

cuando la señora JULIANA VARGAS RAMIREZ identificada con con la 

Cédula de Ciudadanía No. 15.835.012 fungió como tal. 

 

6. Se informe que tributos, tasas o contribuciones administra o recauda 

LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE MANIZALES, y el destino que se 

le brinda a los mismos. 

 

7. Se informe si LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE MANIZALES 

hace parte del cable aéreo de Manizales. 

 

El anterior requerimiento, en razón a que dicha información y 

documentación ya había sido solicitada mediante derecho de petición y 

no fue atendido, incluso se interpuso una acción de tutela y un incidente 
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de desacato para obtener dicha documentación, sin que a la fecha se 

haya podido acceder a la misma. 

 

11.     ANEXOS 

 

1. Poder Especial para actuar. 

2. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

3. Escrito de medida cautelar. 

 

12.     NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

Correo electrónico:  andrew92montoya@gmail.com   

 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Dirección:            Calle 67 No. 23C 25, Barrio Palermo, oficina 201  

                                    en Manizales. 

Correo electrónico: doxasolucionesjuridicas@gmail.com  

 

PARTE DEMANDADA: 

 

Dirección:             Carrera 23 # 69-30, en la ciudad de Manizales.  

Correo electrónico:  oscarvargas75@hotmail.com   
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Con el acostumbrado respeto, 

 

  

JORGE ELIÉCER RUIZ SERNA 

C.C. No. 1.053.826.788 

T.P. No. 290.823 del C.S. de la J. 
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Manizales	(Caldas),	noviembre	de	2023	

	

Señores		

TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES	

E.					S.					D.		

	

ASUNTO:	 DERECHO	DE	PETICIÓN	DE	INFORMACIÓN	Y	DOCUMENTOS	

	

Atento	saludo,	

	

JORGE	 ELIÉCER	 RUIZ	 SERNA	 identificado	 con	 la	 cédula	 de	 ciudadanía	 No.	

1.053.826.788;	en	ejercicio	del	artículo	23	Constitucional,	así	como	de	la	ley	1755	de	

2015	 -que	 sustituye	 en	 lo	 pertinente	 la	 ley	 1437	 de	 2011-,	 de	 manera	 respetuosa	

presento	ante	ustedes	derecho	de	petición	en	los	siguientes	términos:	

	

PETICIONES	

	

1.	Se	 adjunte	 copia	 de	 los	 estatutos	 actuales	 de	 la	 TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	

MANIZALES.	

	

2.	 Se	 adjunte	 copia	 del	 certificado	 de	 composición	 accionaria	 de	 la	 TERMINAL	 DE	

TRANSPORTE	DE	MANIZALES,	suscrito	por	el	Revisor	Fiscal	correspondiente.	

	

3.	 Se	 certifique	 el	 periodo	 contractual	 durante	 el	 cual	 la	 señora	 JULIANA	 VARGAS	

RAMIREZ	identificada	con	la	Cédula	de	Ciudadanía	No.	15.835.012	fungió	como	gerente	

de	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES.	
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4.	 Se	 adjunte	 copia	 del	 acta	 de	 posesión	 de	 la	 señora	 JULIANA	 VARGAS	 RAMIREZ	

identificada	 con	 con	 la	 Cédula	 de	 Ciudadanía	No.	 15.835.012	mientras	 fungió	 como	

gerente	de	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES.	

	

5.	Se	adjunte	copia	del	manual	de	funciones	vigente	para	el	cargo	de	GERENTE	DE	LA	

TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES,	para	cuando	la	señora	JULIANA	VARGAS	

RAMIREZ	identificada	con	con	la	Cédula	de	Ciudadanía	No.	15.835.012	fungió	como	tal.	

	

6.	Se	informe	que	tributos,	tasas	o	contribuciones	administra	o	recauda	LA	TERMINAL	

DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES,	y	el	destino	que	se	le	brinda	a	los	mismos.	

	

7.	Se	informe	si	LA	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES	hace	parte	del	cable	

aereo	de	Manizales.		

	

Se	 recuerda	 de	 manera	 respetuosa	 que	 por	 tratarse	 de	 Derecho	 de	 Petición	 de	

documentos	e	información,	la	entidad	cuenta	con	un	término	de	respuesta	de	diez	(10)	

días,	conforme	al	artículo	14	de	la	ley	1437	de	2011,	sustituido	por	el	artículo	primero	

de	la	ley	1755	de	2015.		

	

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO	

Las	normas	en	las	que	se	fundamenta	el	presente	derecho	de	petición	son	las	siguientes:		

	

1. De	origen	constitucional	
	

- Artículo	23:	Derecho	de	Petición. 

	

2. De	origen	legal		
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- Ley	Estatutaria	1755	del	2015,	Artículo	1°,	que	sustituye	el	Título	II	de	la	Ley	

1437	del	2011. 

	

3. De	origen	jurisprudencial		
	

- Sentencia	 T-206	 del	 veintiocho	 (28)	 de	 mayo	 de	2018.	 Magistrado	 Ponente	

Alejandro	Linares	Cantillo.	 

- Sentencia	C	–	951	del	cuatro	(04)	de	diciembre	de	2014.	Magistrada	Ponente	

Martha	Victoria	Sáchica	Méndez. 

- Sentencia	T-332	del	primero	(01)	de	junio	de	2015.	Magistrado	Ponente	Alberto	

Rojas	Ríos. 

	

RAZONES	DE	DERECHO	

Del	derecho	de	petición.	

El	derecho	 fundamental	de	petición,	 consagrado	en	el	artículo	23	de	 la	Constitución	

Política	 de	 Colombia,	 es	 el	mecanismo	 idóneo	 con	 el	 que	 cuenta	 toda	 persona	 para	

“presentar	 peticiones	 respetuosas	 a	 las	 autoridades	 por	 motivos	 de	 interés	 general	 o	

particular	y	a	obtener	pronta	resolución	(…)”.	A	su	turno,	el	artículo	13	de	la	Ley	1437	

de	2011,	modificado	por	el	artículo	1°	de	la	Ley	Estatutaria	1755	de	2015,	el	cual	regula	

el	 derecho	 fundamental	 de	 petición,	 establece	 que	 mediante	 esta	 importante	

herramienta:	

“(…)	se	podrá	solicitar:	el	reconocimiento	de	un	derecho,	 la	 intervención	de	una	

entidad	o	funcionario,	la	resolución	de	una	situación	jurídica,	la	prestación	de	un	

servicio,	 requerir	 información,	 consultar,	 examinar	 y	 requerir	 copias	 de	
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documentos,	 formular	 consultas,	 quejas,	 denuncias	 y	 reclamos	 e	 interponer	

recursos.	(Subrayado	fuera	del	texto	legal	original).	

A	través	de	sentencia	T-332	del	primero	(01)	de	 junio	de	dos	mi	quince	(2015),	con	

Magistrado	 Ponente	 Alberto	 Rojas	 Ríos,	 la	 Corte	 Constitucional	 se	 ha	 referido	 en	

distintas	 oportunidades	 a	 la	 importancia	 de	 esta	 garantía	 fundamental,	 cuya	

efectividad,	según	se	ha	reconocido:	

“Resulta	 indispensable	 para	 el	 logro	 de	 los	 fines	 esenciales	 del	 Estado,	

particularmente	 el	 servicio	 de	 la	 comunidad,	 la	 promoción	 de	 la	 prosperidad	

general,	 la	 garantía	 de	 los	 principios,	 derechos	 y	 deberes	 consagrados	 en	 la	

Constitución	y	la	participación	de	todos	en	las	decisiones	que	los	afectan,	así	como	

para	asegurar	que	las	autoridades	cumplan	las	funciones	para	las	cuales	han	sido	

instituidas	(artículo	2o.	Constitución	Política)”	

Tratándose	 de	 la	 respuesta	 que	 debe	 proporcionar	 el	 ente	 ante	 el	 cual	 se	 ejerce	 el	

derecho	fundamental	de	petición,	en	sentencia	C–951	del	cuatro	(04)	de	diciembre	del	

año	dos	mil	catorce	(2014),	con	Magistrada	Ponente	Martha	Victoria	Sáchica	Méndez,	

la	 Corte	 Constitucional	 ha	 establecido	 los	 parámetros	 para	 que	 dicha	 respuesta	 se	

considere	válida	y	no	menoscabe	el	mandato	del	artículo	23	Superior.	

Tales	requisitos	son:	(i)	oportunidad;	(ii)	que	la	respuesta	sea	de	fondo,	esto	es:	clara,	

precisa	 y	 congruente	 con	 lo	 solicitado;	 y	 (iii)	 que	 sea	 puesta	 en	 conocimiento	 del	

peticionario.	Así,	es	preciso	referirse	a	cada	uno	de	ellos.		

	

1. Oportunidad	

La	oportunidad	atañe	al	término	que	la	ley	señala,	con	el	que	cuenta	la	autoridad	ante	

quien	se	ejerce	el	derecho	 fundamental	de	petición	para	dar	respuesta	a	 la	solicitud	

elevada	 por	 el	 peticionario	 y,	 en	 caso	 de	 que	 no	 sea	 posible	 darla	 en	 el	 término	

establecido,	el	requerido	deberá	explicar	los	motivos	de	tal	imposibilidad	e	informar	el	
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término	en	el	cuál	resolverán	la	petición,	atendiendo	al	criterio	de	razonabilidad,	pues,	

para	 ampliar	 el	 término	 de	 respuesta,	 deberá	 tenerse	 en	 cuenta	 la	 dificultad	 o	

complejidad	de	la	solicitud.	

En	este	sentido,	el	artículo	14	de	la	Ley	1437	de	2011,	modificado	por	el	artículo	1	de	la	

Ley	Estatutaria	1755	de	2015,	establece	los	términos	en	los	cuáles	se	deberán	resolver	

las	diferentes	modalidades	de	petición.	En	especial	y	para	el	caso	que	ocupa	nuestra	

atención,	el	numeral	primero	de	la	normativa	citada	establece	que,	“[l]as	peticiones	de	

documentos	y	de	información	deberán	resolverse	dentro	de	los	diez	(10)	días	siguientes	a	

su	recepción”,	y	la	misma	regulación,	en	su	parágrafo	único,	establece	la	prerrogativa	

que	 tiene	 la	 autoridad	 de	 ampliar	 el	 término	 ya	 citado	 en	 caso	 tal	 de	 dificultad	 o	

complejidad	de	la	solicitud,	y	en	todo	caso,	dicha	ampliación	no	podrá	exceder	el	doble	

del	término	inicialmente	previsto.		

2. Respuesta	de	fondo	

Para	que	la	respuesta	a	una	petición	se	considere	de	fondo,	efectiva	y	que	no	vulnere	el	

derecho	 fundamental	 consagrado	 en	 el	 artículo	 23	 de	 la	 Constitución	 Política	 de	

Colombia,	jurisprudencialmente	se	ha	establecido	que	la	misma	debe	cumplir	con	los	

siguientes	parámetros:	

● Claridad:	 este	 requisito	 establece	 que	 la	 respuesta	 debe	 otorgarse	 con	

argumentos	 de	 fácil	 comprensión	 al	 peticionario,	 en	 contraposición	 a	 los	

argumentos	oscuros	o	con	exceso	de	tecnicismos.	

● Precisión:	 la	 respuesta	 debe	 dirigirse	 directamente	 a	 lo	 solicitado,	 evitando	

información	impertinente	o	evasiva.	

● Congruencia:	 la	 respuesta	 debe	 cobijar	 la	 totalidad	 de	 lo	 solicitado	 por	 el	

peticionario	y	ser	conforme	al	objeto	de	la	petición.	

	

3. Publicidad	de	la	respuesta	
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La	notificación	de	la	decisión	emitida	por	la	entidad	ante	la	cual	se	eleva	la	petición	se	

erige	en	un	requisito	fundamental	para	que	la	respuesta	se	considere	válida.	Esta	es	la	

forma	en	la	cual	el	peticionario	conoce	la	determinación	tomada	en	cuanto	a	su	petición	

y	así	podrá	establece	si	la	misma	debe	ser	impugnada	o	si	el	peticionario	debe	activar	

los	mecanismos	tendientes	a	la	salvaguarda	de	sus	derechos	e	intereses,	en	caso	de	que	

la	respuesta	sea	contraria	a	los	mismos.	

	

NOTIFICACIONES	

	

Para	los	efectos	de	notificaciones,	téngase	por	tal	la	siguiente	dirección	electrónica:	

	

Correo:	 doxasolucionesjuridicas@gmail.com		

	

Con	el	acostumbrado	respeto,	

	

	

JORGE	ELIÉCER	RUIZ	SERNA		

C.C.	No.	1.053.826.788	

T.P.	No.	290.823	del	C.S.	de	la	J.	
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3/11/23, 10:37 a.m.Login

Página 1 de 2https://home.siicoonline.com/pqr/pqr-solicitud/view-solicitud-publica?id=645&idEmpresa=9

Información de la solicitud 

No. de identificación de la Petición 138/2023

Tipo de Petición Peticion

Medio de llegada Físico

Fecha en que se recibió la petición en la Entidad 2023-11-03

Fecha radicación de la solicitud en el sistema 2023-11-03 10:36:26

Fecha límite de respuesta con base en la fecha de recibo 2023-11-28

Estado Pendiente de asignar jefe de área

Contenido/Descripción de la solicitud VER ARCHIVO ADJUNTO

Usuario radicador No definido

Usuario responsable No definido

Anexos 

Nombre del archivo Descargar/Ver

DERECHO DE PETICIÓN - TERMINAL DE TRANSPORTES.pdf 

Información del reclamante 
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3/11/23, 10:37 a.m.Login

Página 2 de 2https://home.siicoonline.com/pqr/pqr-solicitud/view-solicitud-publica?id=645&idEmpresa=9

Nombre de reclamante JORGE ELIECER RUIZ SERNA

Número del documento del reclamante 1053826788

Tipo de documento Cédula de ciudadanía

Teléfono del reclamante 3105465887

Dirección del reclamante CALLE 67 # 23C 25 OFICINA 201

Email del reclamante doxasolucionesjuridicas@gmail.com

Información adicional 

Observaciones

Fecha radicación de la solicitud en el sistema 2023-11-03 10:36:26

Entidad afectada cuestionada o requerida No definido

Entidad competente para resolver la petición No definido

Entidades intervinientes

Pais No definido

Departamento No definido

Municipio No definido

Dependencia responsable de su tramite No definido



Volver
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Manizales	(Caldas),	22	de	noviembre	de	2023	

	

Señor		

JUEZ	MUNICIPAL	DE	TUTELA	(REPARTO)	

La	ciudad	

E.	 S.	 D.	

	

REFERENCIA:		 ACCIÓN	DE	TUTELA	

DERECHO	VULNERADO:	 DERECHO	FUNDAMENTAL	DE	PETICIÓN	

ACCIONANTE:	 JORGE	ELIÉCER	RUIZ	SERNA	

ACCIONADO:	 TERMINAL	DE	TRANSPORTES	DE	MANIZALES	S.A.	

ASUNTO:	 PRESENTACIÓN	DE	LA	ACCIÓN	CONSTITUCIONAL	

	

JORGE	 ELIÉCER	 RUIZ	 SERNA,	 identificado	 con	 la	 cédula	 de	 ciudadanía	 No.	

1.053.826.788,	 	 	portador	de	 la	tarjeta	profesional	No.	290.823	del	C.S.J.,	obrando	en	

nombre	 propio;	 por	 medio	 del	 presente	 escrito	 interpongo	 ante	 su	 Honorable	

Despacho,	ACCIÓN	DE	TUTELA	por	la	vulneración	al	DERECHO	FUNDAMENTAL	DE	

PETICIÓN	en	contra	de	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTES	DE	MANIZALES	S.A.,	con	Nit.	

No.	890.803.285:	

	

La	acción	tiene	como	sustento	los	siguientes:	

	

I. FUNDAMENTOS	FÁCTICOS	

	

1. El	día	tres	(03)	de	noviembre	de	2023,		haciendo	uso	del	derecho	fundamental	de	
petición	consagrado	en	el	artículo	23	de	la	Constitución	Política	de	Colombia	(1991),	

radiqué	 en	 el	 portal	 electrónico	 de	 la	 entidad,	

https://home.siicoonline.com/pqr/pqr-solicitud/index-clasificacion-

solicitud?idEmpresa=9,	una	petición	de	información	y	documentos.		
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2. La	solicitud	que	radiqué	tenía	como	finalidad:		
	

“1.	 Se	 adjunte	 copia	 de	 los	 estatutos	 actuales	 de	 la	 TERMINAL	 DE	

TRANSPORTE	DE	MANIZALES.	

	

2.	 Se	 adjunte	 copia	 del	 certificado	 de	 composición	 accionaria	 de	 la	

TERMINAL	 DE	 TRANSPORTE	 DE	MANIZALES,	 suscrito	 por	 el	 Revisor	

Fiscal	correspondiente.	

	

3.	Se	certifique	el	periodo	contractual	durante	el	cual	la	señora	JULIANA	

VARGAS	 RAMÍREZ	 identificada	 con	 la	 Cédula	 de	 Ciudadanía	 No.	

15.835.012	fungió	como	gerente	de	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	

MANIZALES.	

	

4.	Se	adjunte	copia	del	acta	de	posesión	de	la	señora	JULIANA	VARGAS	

RAMÍREZ	 identificada	 con	 la	 Cédula	 de	 Ciudadanía	 No.	 15.835.012	

mientras	 fungió	 como	gerente	 de	 la	 TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	

MANIZALES.	

	

5.	Se	adjunte	copia	del	manual	de	 funciones	vigente	para	el	 cargo	de	

GERENTE	 DE	 LA	 TERMINAL	 DE	 TRANSPORTE	 DE	MANIZALES,	 para	

cuando	 la	 señora	 JULIANA	VARGAS	RAMÍREZ	 identificada	 con	 con	 la	

Cédula	de	Ciudadanía	No.	15.835.012	fungió	como	tal.	

	

6.	Se	informe	que	tributos,	tasas	o	contribuciones	administra	o	recauda	

LA	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES,	y	el	destino	que	se	le	

brinda	a	los	mismos.	
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7.	Se	informe	si	LA	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES	hace	

parte	del	cable	aéreo	de	Manizales.”	

	

3. Transcurrido	el	término	establecido	en	el	numeral	1	del	artículo	14	de	la	Ley	1437	
de	2011,	modificado	por	el	artículo	1	de	la	Ley	Estatutaria	1755	de	2015,	esto	es,	de	

diez	(10)	días	siguientes	a	su	recepción;	no	recibí	respuesta	al	derecho	de	petición	

incoada.		

	

4. La	entidad	accionada	omitió	dar	respuesta	a	la	petición	realizada	dentro	de	os	
términos	 legalmente	 establecidos,	 violando	 con	 dicho	 actuar	 el	 mí	 derecho	

fundamental	de	petición.		

	

5. Un	(01)	después	de	vencidos	los	términos	con	los	cuales	contaban,	la	TERMINAL	
DE	 TRANSPORTES	 DE	 MANIZALES	 S.A.	 dio	 respuesta	 al	 derecho	 de	 petición	

indicando	 que	 no	 se	 había	 indicado	 el	 objeto	 de	 la	 petición	 y	 las	 razones	 que	

fundamentaban	 la	 petición,	motivo	por	 el	 cual	 indicaron	que	 al	 ser	 una	petición	

incompleta,	debía	ser	corregida	por	el	peticionario.		

	

6. Necesario	es	advertirse	que	en	el	artículo	17	del	CPACA	se	indica	que	en		el	caso	de	
peticiones	incompletas,	se	deberá	requerir	al	peticionario	dentro	de	los	diez	(10)	

días	 siguientes	 a	 la	 fecha	 de	 radicación	 con	 el	 fin	 de	 que	 complete	 la	 petición	

realizada,	lo	que	implica	que	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTES	DE	MANIZALES	S.A.	

realizó	esa	solicitud	de	complementación	de	la	petición	de	manera	extemporánea,	

ya	que	lo	hizo	al	día	once	(11)	de	la	radicación	de	la	petición:		

	

“ARTÍCULO	 17.	Peticiones	 incompletas	 y	 desistimiento	 tácito.	 En	

virtud	del	principio	de	eficacia,	cuando	la	autoridad	constate	que	una	

petición	ya	radicada	está	incompleta	o	que	el	peticionario	deba	realizar	
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una	gestión	de	trámite	a	su	cargo,	necesaria	para	adoptar	una	decisión	

de	 fondo,	 y	 que	 la	 actuación	 pueda	 continuar	 sin	 oponerse	 a	 la	 ley,	

requerirá	 al	 peticionario	 dentro	 de	 los	 diez	 (10)	 días	 siguientes	 a	 la	

fecha	de	radicación	para	que	la	complete	en	el	término	máximo	de	un	

(1)	mes.	

	

A	partir	del	día	siguiente	en	que	el	interesado	aporte	los	documentos	o	

informes	requeridos,	se	reactivará	el	término	para	resolver	la	petición.	

	

Se	 entenderá	 que	 el	 peticionario	 ha	 desistido	 de	 su	 solicitud	 o	 de	 la	

actuación	 cuando	 no	 satisfaga	 el	 requerimiento,	 salvo	 que	 antes	 de	

vencer	el	plazo	concedido	solicite	prórroga	hasta	por	un	término	igual.	

	

Vencidos	 los	 términos	 establecidos	 en	 este	 artículo,	 sin	 que	 el	

peticionario	haya	cumplido	el	requerimiento,	la	autoridad	decretará	el	

desistimiento	y	el	archivo	del	expediente,	mediante	acto	administrativo	

motivado,	que	se	notificará	personalmente,	contra	el	cual	únicamente	

procede	recurso	de	reposición,	sin	perjuicio	de	que	la	respectiva	solicitud	

pueda	ser	nuevamente	presentada	con	el	lleno	de	los	requisitos	legales.”	

	

7. Adicional	a	ello,	es	necesario	advertirse	que	de	conformidad	con	el	artículo	14	del	
C.P.A.C.A.,	las	peticiones	de	documentos	y	de	información	deben	resolverse	dentro	

de	 los	 diez	 (10)	 días	 siguientes	 a	 su	 recepción	 y	 que	 en	 caso	 de	 que	 no	 se	 dé	

respuesta	dentro	de	los	diez	(10)	días	siguientes	de	su	recepción,	se	entenderá	que	

la	solicitud	ha	sido	aceptada;	motivo	por	el	cual	lo	que	procedía	era	la	entrega	de	la	

documentación	e	información	solicitada	y	no	la	solicitud	de	complementación	de	la	

misma,	como	de	manera	errada	+se	dio	en	el	presente	caso:	
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“ARTÍCULO	 14.	 Términos	 para	 resolver	 las	 distintas	modalidades	 de	

peticiones.	Salvo	norma	legal	especial	y	so	pena	de	sanción	disciplinaria,	

toda	petición	deberá	resolverse	dentro	de	los	quince	(15)	días	siguientes	

a	su	recepción.	Estará	sometida	a	término	especial	la	resolución	de	las	

siguientes	peticiones:	

	

1.	 Las	 peticiones	 de	 documentos	 y	 de	 información	deberán	 resolverse	

dentro	de	los	diez	(10)	días	siguientes	a	su	recepción.	Si	en	ese	lapso	no	

se	ha	dado	respuesta	al	peticionario,	se	entenderá,	para	todos	los	efectos	

legales,	que	la	respectiva	solicitud	ha	sido	aceptada	y,	por	consiguiente,	

la	administración	ya	no	podrá	negar	la	entrega	de	dichos	documentos	al	

peticionario,	y	como	consecuencia	las	copias	se	entregarán	dentro	de	los	

tres	(3)	días	siguientes.”	

	

Con	 fundamento	 en	 los	 hechos	 expuestos,	 respetuosamente	 elevo	 ante	 usted,	 Su	

Señoría,	las	siguientes	

	

II. PRETENSIONES	

	

1. TUTÉLESE	el	DERECHO	FUNDAMENTAL	DE	PETICIÓN	que	se	me	vulneró.		

	

2. ORDÉNESE	a	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTES	DE	MANIZALES	S.A.	en	el	plazo	que	
su	 Señoría	 estime	 razonable,	 que	 proceda	 a	 entregar	 la	 información	 y	

documentación	 solicitada,	 dando	 con	 ello	 respuesta	 al	 derecho	 de	 petición	

impetrado	y	cumpliendo	con	los	postulados	del	numeral	1	del	artículo	41	del	CPACA.		

	

III. FUNDAMENTOS	DE	DERECHO	

	

1. DE	ORIGEN	CONSTITUCIONAL:	
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a. Constitución	 Política	 de	 Colombia	 (1991),	 Artículo	 23	 –	 “DERECHO	 DE	

PETICIÓN”	–.	

	

2. DE	ORIGEN	LEGAL:	
	

a. Ley	Estatutaria	1755	del	2015,	Artículo	1°,	que	sustituye	el	Título	II	de	la	Ley	
1437	del	2011.	

	

b. Ley	1437	del	2011,	Título	II	–	“DERECHO	DE	PETICIÓN”	–.	
	

3. DE	ORIGEN	JURISPRUDENCIAL:	
	

a. Sentencia	 C–951	 del	 2014,	 Magistrada	 Ponente:	 Martha	 Victoria	 Sáchica	
Méndez).	

	

IV. RAZONES	DE	DERECHO	

	

1. RESPUESTA	AL	DERECHO	DE	PETICIÓN		
	

Tratándose	 de	 la	 respuesta	 que	 debe	 proporcionar	 el	 ente	 ante	 el	 cual	 se	 ejerce	 el	

Derecho	Fundamental	 de	Petición,	 vía	 jurisprudencial,	 en	 sentencia	C–951	del	 2014	

(M.P.	Martha	Victoria	Sáchica	Méndez),	la	Honorable	Corte	Constitucional	colombiana	

ha	 establecido	 los	 parámetros	 para	 que	 dicha	 respuesta	 se	 considere	 válida	 y	 no	

menoscabe	el	mandato	del	artículo	23	Superior.	Tales	requisitos	son:	(i)	oportunidad,	

(ii)	que	la	respuesta	sea	de	fondo,	esto	es:	clara,	precisa	y	congruente	con	lo	solicitado	

y	(iii)	que	sea	puesta	en	conocimiento	del	peticionario:	

	

A. OPORTUNIDAD	PARA	RESOLVER	LAS	PETICIONES	ELEVADAS:	
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La	oportunidad	atañe	al	término,	que	la	ley	señala,	con	el	que	cuenta	la	autoridad	o	el	

particular	ante	quien	se	ejerce	el	Derecho	Fundamental	de	Petición	para	dar	respuesta	

a	 la	solicitud	elevada	por	el	peticionario	y	en	caso	de	que	no	sea	posible	darla	en	el	

término	establecido,	 la	 autoridad	o	el	particular	deberán	explicar	 los	motivos	de	 tal	

imposibilidad	 e	 informar	 el	 término	 en	 el	 cual	 resolverán	 la	 petición,	 atendiendo	 al	

criterio	de	razonabilidad,	pues,	para	ampliar	el	término	de	respuesta,	deberá	tenerse	

en	cuenta	la	dificultad	o	complejidad	de	la	solicitud.	

	

En	este	sentido,	el	artículo	14	de	la	Ley	1437	de	2011,	modificado	por	el	artículo	1°	de	

la	 Ley	 Estatutaria	 1755	 de	 2015,	 establece	 los	 términos	 en	 los	 cuáles	 se	 deberán	

resolver	las	diferentes	modalidades	de	Petición.	En	especial	y	para	el	caso	que	ocupa	

nuestra	 atención,	 se	 indica	 que	 “(…)	 las	 peticiones	 de	 documentos	 y	 de	 información	

deberán	 resolverse	 dentro	 de	 los	 diez	 (10)	 días	 siguientes	 a	 su	 recepción”	y	 la	misma	

regulación,	en	su	parágrafo	único,	establece	la	prerrogativa	que	tiene	la	autoridad	o	el	

particular	de	ampliar	el	término	ya	citado	en	caso	tal	de	dificultad	o	complejidad	de	la	

solicitud,	 y	 en	 todo	 caso,	 dicha	 ampliación	 no	 podrá	 exceder	 el	 doble	 del	 término	

inicialmente	previsto.	

	

B. RESPUESTA	DE	FONDO	(CLARA,	PRECISA	Y	CONGRUENTE):	
	

Para	que	la	respuesta	a	una	petición	se	considere	de	fondo,	efectiva	y	que	no	vulnere	el	

Derecho	 Fundamental	 consagrado	 en	 el	 artículo	 23	 de	 la	 Constitución	 Política	 de	

Colombia	(1991),	jurisprudencialmente	se	ha	establecido	que	la	misma	debe	cumplir	

con	los	siguientes	parámetros:	

	

- Claridad:	 este	 requisito	 establece	 que	 la	 respuesta	 debe	 otorgarse	 con	

argumentos	 de	 fácil	 comprensión	 al	 peticionario,	 en	 contraposición	 a	 los	

argumentos	oscuros	o	con	exceso	de	tecnicismos.	
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- Precisión:	 la	 respuesta	 debe	 cernirse	 exclusivamente	 a	 lo	 solicitado,	

evitando	información	impertinente	o	evasiva.	

	

- Congruencia:	 la	respuesta	debe	cobijar	 la	totalidad	de	lo	solicitado	por	el	

peticionario	y	ser	conforme	al	objeto	de	la	petición.	

	

C. CONOCIMIENTO	DE	LA	DECISIÓN	POR	PARTE	DEL	PETICIONARIO:	
	

La	notificación	de	la	decisión	que	toma	la	entidad	ante	la	cual	se	eleva	la	petición	se	

erige	en	un	requisito	fundamental	para	que	la	respuesta	se	considere	válida,	pues	es	la	

forma	en	la	cual	el	peticionario	conoce	la	decisión	tomada	en	cuanto	a	su	petición	y	de	

esta	manera	se	determina	si	la	decisión	debe	ser	impugnada	o	si	el	peticionario	debe	

activar	los	mecanismos	tendientes	a	la	salvaguarda	de	sus	derechos	e	intereses,	en	caso	

de	que	la	respuesta	sea	contraria	a	los	mismos.	

	

Dada	la	exposición	de	estos	requisitos	establecidos	por	la	Corte	Constitucional	para	que	

la	 respuesta	 a	 una	 petición	 se	 considere	 válida,	 es	 claro	 que	 en	 el	 presente	 caso	 se	

vulneró	el	derecho	fundamental	de	petición	mío	al	omitir	dar	respuesta	en	el	término	

establecido	a	la	petición	radicada,	razón	por	la	cual,	las	pretensiones	elevadas	a	través	

de	la	presente	acción	se	tornan	procedentes.	

	

V. MEDIOS	PROBATORIOS	

	

1. DOCUMENTALES:	
	

a. Copia	de	la	petición	radicada.		
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b. Constancia	de	radicación	de	la	petición	el	día	tres	(03)	de	noviembre	de	2023	en	
el	portal	electrónico.		

	

c. Solicitud	de	ampliación	del	derecho	de	petición	por	parte	de	la	accionada.		
	

d. Constancia	de	que	el	correo	fue	enviado	el	veintidós	(22)	de	noviembre	de	2023.		
	

VI. JURAMENTO	

	

Declaro	bajo	la	gravedad	de	juramento	que	mi	prohijada	no	ha	acudido	a	la	vía	de	la	

acción	de	tutela	bajo	los	mismos	hechos	y	pretensiones.	

	

VII. ANEXOS	

	

1. Los	documentos	enunciados	como	pruebas.	
	

VIII. NOTIFICACIONES	

	 	 		

1. ACCIONANTE:		
	

Dirección:	 Calle	67	#	23	C-	25,	Oficina	201,	Barrio	Palermo,	

(Manizales	–	Caldas)	

	

Correo	electrónico:	

	

doxasolucionesjuridicas@gmail.com		

	

Número	de	contacto:	

	

310–5465887	

	

2. ACCIONADA:	
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Dirección:	 Carrera	43	No.	65-100,	Los	Cámbulos	

	

Correo	electrónico:				

	

notificacionesjudiciales@terminaldemanizales.com.co	

	

Con	el	acostumbrado	respeto,	

	
JORGE	ELIÉCER	RUÍZ	SERNA	

C.C.	No.	1.053.826.788	

T.P.	No.	290.823	del	C.S.	de	la	J.	
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Manizales	(Caldas),	noviembre	de	2023	

	

Señores		

TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES	

E.					S.					D.		

	

ASUNTO:	 DERECHO	DE	PETICIÓN	DE	INFORMACIÓN	Y	DOCUMENTOS	

	

Atento	saludo,	

	

JORGE	 ELIÉCER	 RUIZ	 SERNA	 identificado	 con	 la	 cédula	 de	 ciudadanía	 No.	

1.053.826.788;	en	ejercicio	del	artículo	23	Constitucional,	así	como	de	la	ley	1755	de	

2015	 -que	 sustituye	 en	 lo	 pertinente	 la	 ley	 1437	 de	 2011-,	 de	 manera	 respetuosa	

presento	ante	ustedes	derecho	de	petición	en	los	siguientes	términos:	

	

PETICIONES	

	

1.	Se	 adjunte	 copia	 de	 los	 estatutos	 actuales	 de	 la	 TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	

MANIZALES.	

	

2.	 Se	 adjunte	 copia	 del	 certificado	 de	 composición	 accionaria	 de	 la	 TERMINAL	 DE	

TRANSPORTE	DE	MANIZALES,	suscrito	por	el	Revisor	Fiscal	correspondiente.	

	

3.	 Se	 certifique	 el	 periodo	 contractual	 durante	 el	 cual	 la	 señora	 JULIANA	 VARGAS	

RAMIREZ	identificada	con	la	Cédula	de	Ciudadanía	No.	15.835.012	fungió	como	gerente	

de	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES.	
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4.	 Se	 adjunte	 copia	 del	 acta	 de	 posesión	 de	 la	 señora	 JULIANA	 VARGAS	 RAMIREZ	

identificada	 con	 con	 la	 Cédula	 de	 Ciudadanía	No.	 15.835.012	mientras	 fungió	 como	

gerente	de	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES.	

	

5.	Se	adjunte	copia	del	manual	de	funciones	vigente	para	el	cargo	de	GERENTE	DE	LA	

TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES,	para	cuando	la	señora	JULIANA	VARGAS	

RAMIREZ	identificada	con	con	la	Cédula	de	Ciudadanía	No.	15.835.012	fungió	como	tal.	

	

6.	Se	informe	que	tributos,	tasas	o	contribuciones	administra	o	recauda	LA	TERMINAL	

DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES,	y	el	destino	que	se	le	brinda	a	los	mismos.	

	

7.	Se	informe	si	LA	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES	hace	parte	del	cable	

aereo	de	Manizales.		

	

Se	 recuerda	 de	 manera	 respetuosa	 que	 por	 tratarse	 de	 Derecho	 de	 Petición	 de	

documentos	e	información,	la	entidad	cuenta	con	un	término	de	respuesta	de	diez	(10)	

días,	conforme	al	artículo	14	de	la	ley	1437	de	2011,	sustituido	por	el	artículo	primero	

de	la	ley	1755	de	2015.		

	

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO	

Las	normas	en	las	que	se	fundamenta	el	presente	derecho	de	petición	son	las	siguientes:		

	

1. De	origen	constitucional	
	

- Artículo	23:	Derecho	de	Petición. 

	

2. De	origen	legal		
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- Ley	Estatutaria	1755	del	2015,	Artículo	1°,	que	sustituye	el	Título	II	de	la	Ley	

1437	del	2011. 

	

3. De	origen	jurisprudencial		
	

- Sentencia	 T-206	 del	 veintiocho	 (28)	 de	 mayo	 de	2018.	 Magistrado	 Ponente	

Alejandro	Linares	Cantillo.	 

- Sentencia	C	–	951	del	cuatro	(04)	de	diciembre	de	2014.	Magistrada	Ponente	

Martha	Victoria	Sáchica	Méndez. 

- Sentencia	T-332	del	primero	(01)	de	junio	de	2015.	Magistrado	Ponente	Alberto	

Rojas	Ríos. 

	

RAZONES	DE	DERECHO	

Del	derecho	de	petición.	

El	derecho	 fundamental	de	petición,	 consagrado	en	el	artículo	23	de	 la	Constitución	

Política	 de	 Colombia,	 es	 el	mecanismo	 idóneo	 con	 el	 que	 cuenta	 toda	 persona	 para	

“presentar	 peticiones	 respetuosas	 a	 las	 autoridades	 por	 motivos	 de	 interés	 general	 o	

particular	y	a	obtener	pronta	resolución	(…)”.	A	su	turno,	el	artículo	13	de	la	Ley	1437	

de	2011,	modificado	por	el	artículo	1°	de	la	Ley	Estatutaria	1755	de	2015,	el	cual	regula	

el	 derecho	 fundamental	 de	 petición,	 establece	 que	 mediante	 esta	 importante	

herramienta:	

“(…)	se	podrá	solicitar:	el	reconocimiento	de	un	derecho,	 la	 intervención	de	una	

entidad	o	funcionario,	la	resolución	de	una	situación	jurídica,	la	prestación	de	un	

servicio,	 requerir	 información,	 consultar,	 examinar	 y	 requerir	 copias	 de	
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documentos,	 formular	 consultas,	 quejas,	 denuncias	 y	 reclamos	 e	 interponer	

recursos.	(Subrayado	fuera	del	texto	legal	original).	

A	través	de	sentencia	T-332	del	primero	(01)	de	 junio	de	dos	mi	quince	(2015),	con	

Magistrado	 Ponente	 Alberto	 Rojas	 Ríos,	 la	 Corte	 Constitucional	 se	 ha	 referido	 en	

distintas	 oportunidades	 a	 la	 importancia	 de	 esta	 garantía	 fundamental,	 cuya	

efectividad,	según	se	ha	reconocido:	

“Resulta	 indispensable	 para	 el	 logro	 de	 los	 fines	 esenciales	 del	 Estado,	

particularmente	 el	 servicio	 de	 la	 comunidad,	 la	 promoción	 de	 la	 prosperidad	

general,	 la	 garantía	 de	 los	 principios,	 derechos	 y	 deberes	 consagrados	 en	 la	

Constitución	y	la	participación	de	todos	en	las	decisiones	que	los	afectan,	así	como	

para	asegurar	que	las	autoridades	cumplan	las	funciones	para	las	cuales	han	sido	

instituidas	(artículo	2o.	Constitución	Política)”	

Tratándose	 de	 la	 respuesta	 que	 debe	 proporcionar	 el	 ente	 ante	 el	 cual	 se	 ejerce	 el	

derecho	fundamental	de	petición,	en	sentencia	C–951	del	cuatro	(04)	de	diciembre	del	

año	dos	mil	catorce	(2014),	con	Magistrada	Ponente	Martha	Victoria	Sáchica	Méndez,	

la	 Corte	 Constitucional	 ha	 establecido	 los	 parámetros	 para	 que	 dicha	 respuesta	 se	

considere	válida	y	no	menoscabe	el	mandato	del	artículo	23	Superior.	

Tales	requisitos	son:	(i)	oportunidad;	(ii)	que	la	respuesta	sea	de	fondo,	esto	es:	clara,	

precisa	 y	 congruente	 con	 lo	 solicitado;	 y	 (iii)	 que	 sea	 puesta	 en	 conocimiento	 del	

peticionario.	Así,	es	preciso	referirse	a	cada	uno	de	ellos.		

	

1. Oportunidad	

La	oportunidad	atañe	al	término	que	la	ley	señala,	con	el	que	cuenta	la	autoridad	ante	

quien	se	ejerce	el	derecho	 fundamental	de	petición	para	dar	respuesta	a	 la	solicitud	

elevada	 por	 el	 peticionario	 y,	 en	 caso	 de	 que	 no	 sea	 posible	 darla	 en	 el	 término	

establecido,	el	requerido	deberá	explicar	los	motivos	de	tal	imposibilidad	e	informar	el	
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término	en	el	cuál	resolverán	la	petición,	atendiendo	al	criterio	de	razonabilidad,	pues,	

para	 ampliar	 el	 término	 de	 respuesta,	 deberá	 tenerse	 en	 cuenta	 la	 dificultad	 o	

complejidad	de	la	solicitud.	

En	este	sentido,	el	artículo	14	de	la	Ley	1437	de	2011,	modificado	por	el	artículo	1	de	la	

Ley	Estatutaria	1755	de	2015,	establece	los	términos	en	los	cuáles	se	deberán	resolver	

las	diferentes	modalidades	de	petición.	En	especial	y	para	el	caso	que	ocupa	nuestra	

atención,	el	numeral	primero	de	la	normativa	citada	establece	que,	“[l]as	peticiones	de	

documentos	y	de	información	deberán	resolverse	dentro	de	los	diez	(10)	días	siguientes	a	

su	recepción”,	y	la	misma	regulación,	en	su	parágrafo	único,	establece	la	prerrogativa	

que	 tiene	 la	 autoridad	 de	 ampliar	 el	 término	 ya	 citado	 en	 caso	 tal	 de	 dificultad	 o	

complejidad	de	la	solicitud,	y	en	todo	caso,	dicha	ampliación	no	podrá	exceder	el	doble	

del	término	inicialmente	previsto.		

2. Respuesta	de	fondo	

Para	que	la	respuesta	a	una	petición	se	considere	de	fondo,	efectiva	y	que	no	vulnere	el	

derecho	 fundamental	 consagrado	 en	 el	 artículo	 23	 de	 la	 Constitución	 Política	 de	

Colombia,	jurisprudencialmente	se	ha	establecido	que	la	misma	debe	cumplir	con	los	

siguientes	parámetros:	

● Claridad:	 este	 requisito	 establece	 que	 la	 respuesta	 debe	 otorgarse	 con	

argumentos	 de	 fácil	 comprensión	 al	 peticionario,	 en	 contraposición	 a	 los	

argumentos	oscuros	o	con	exceso	de	tecnicismos.	

● Precisión:	 la	 respuesta	 debe	 dirigirse	 directamente	 a	 lo	 solicitado,	 evitando	

información	impertinente	o	evasiva.	

● Congruencia:	 la	 respuesta	 debe	 cobijar	 la	 totalidad	 de	 lo	 solicitado	 por	 el	

peticionario	y	ser	conforme	al	objeto	de	la	petición.	

	

3. Publicidad	de	la	respuesta	
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La	notificación	de	la	decisión	emitida	por	la	entidad	ante	la	cual	se	eleva	la	petición	se	

erige	en	un	requisito	fundamental	para	que	la	respuesta	se	considere	válida.	Esta	es	la	

forma	en	la	cual	el	peticionario	conoce	la	determinación	tomada	en	cuanto	a	su	petición	

y	así	podrá	establece	si	la	misma	debe	ser	impugnada	o	si	el	peticionario	debe	activar	

los	mecanismos	tendientes	a	la	salvaguarda	de	sus	derechos	e	intereses,	en	caso	de	que	

la	respuesta	sea	contraria	a	los	mismos.	

	

NOTIFICACIONES	

	

Para	los	efectos	de	notificaciones,	téngase	por	tal	la	siguiente	dirección	electrónica:	

	

Correo:	 doxasolucionesjuridicas@gmail.com		

	

Con	el	acostumbrado	respeto,	

	

	

JORGE	ELIÉCER	RUIZ	SERNA		

C.C.	No.	1.053.826.788	

T.P.	No.	290.823	del	C.S.	de	la	J.	
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3/11/23, 10:37 a.m.Login

Página 1 de 2https://home.siicoonline.com/pqr/pqr-solicitud/view-solicitud-publica?id=645&idEmpresa=9

Información de la solicitud 

No. de identificación de la Petición 138/2023

Tipo de Petición Peticion

Medio de llegada Físico

Fecha en que se recibió la petición en la Entidad 2023-11-03

Fecha radicación de la solicitud en el sistema 2023-11-03 10:36:26

Fecha límite de respuesta con base en la fecha de recibo 2023-11-28

Estado Pendiente de asignar jefe de área

Contenido/Descripción de la solicitud VER ARCHIVO ADJUNTO

Usuario radicador No definido

Usuario responsable No definido

Anexos 

Nombre del archivo Descargar/Ver

DERECHO DE PETICIÓN - TERMINAL DE TRANSPORTES.pdf 

Información del reclamante 
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3/11/23, 10:37 a.m.Login

Página 2 de 2https://home.siicoonline.com/pqr/pqr-solicitud/view-solicitud-publica?id=645&idEmpresa=9

Nombre de reclamante JORGE ELIECER RUIZ SERNA

Número del documento del reclamante 1053826788

Tipo de documento Cédula de ciudadanía

Teléfono del reclamante 3105465887

Dirección del reclamante CALLE 67 # 23C 25 OFICINA 201

Email del reclamante doxasolucionesjuridicas@gmail.com

Información adicional 

Observaciones

Fecha radicación de la solicitud en el sistema 2023-11-03 10:36:26

Entidad afectada cuestionada o requerida No definido

Entidad competente para resolver la petición No definido

Entidades intervinientes

Pais No definido

Departamento No definido

Municipio No definido

Dependencia responsable de su tramite No definido



Volver
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22/11/23, 16:51 Gmail - Respuesta Derecho de Petición 138-2023 Terminal de Transportes de Manizales S.A.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=116ec64274&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1783274817549556379&simpl=msg-f:1783274817549556379 1/1

DOXA SOLUCIONES JURÍDICAS <doxasolucionesjuridicas@gmail.com>

Respuesta Derecho de Petición 138-2023 Terminal de Transportes de Manizales S.A.

LORENA OROZCO <gerencia@terminaldemanizales.com.co> 22 de noviembre de 2023, 9:29
Para: "doxasolucionesjuridicas@gmail.com" <doxasolucionesjuridicas@gmail.com>

Cordial Saludo, 

Señor Jorge Eliecer, 

Adjunto envío respuesta de Pqrsd, fechada el día 07 de noviembre de 2023. 

Atentamente, 

 

RESPUESTA PQRSD 138-2023.pdf
484K
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JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO 

Manizales, Caldas, 1 de diciembre de 2023. 

 

Sentencia: 215 
Proceso: Acción de tutela 
Radicado: 17001408800620230025400 
Accionante: Jorge Eliecer Ruiz Serna 
Accionadas: Terminal de Transporte de Manizales 

 

Corresponde emitir fallo en la acción promovida para el amparo del 

derecho fundamental de petición. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. HECHOS 

 

Jorge Eliecer Ruiz Serna, actuando en nombre propio, sustentó el libelo 

en lo siguiente (archivo 3): 

 

1.1. Que radicó derecho de petición en el portal electrónico de la 

demandada, 3 de noviembre de 2023. 

1.2. Que solicitó información relacionada con los estatutos de la 

terminal, entre otros documentos, en los cuales se incluía el acta de 

posesión de la gerente. 

1.3. Que transcurrió el término legal de 10 días sin que se emitiera 

respuesta alguna. 

1.4. Que se vulneró su derecho de petición. 

1.5. Que un día después de vencido el término se respondió la 

petición, indicando que no se había indicado el objeto de esta ni su 

fundamento, por lo que, al ser una petición incompleta, debía ser 

corregida. 

1.6. Que el artículo 17 del CPACA indicaba que, en caso de peticiones 

incompletas, se debía requerir al peticionario dentro de los 10 días 

siguientes a la fecha de radicación, para que se completara, lo que 

cumplió la demandada, pero de manera extemporánea. 

1.7. Que el artículo 14 del CPACA indicó que las peticiones de 

documentos e información debían resolverse en el término de 10 días y 

que, vencido este plazo sin haberse emitido una respuesta, se 
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entendería que la solicitud fue aceptada, por lo cual se procedería con 

la entrega de la documentación e información solicitada. 

 

Pretendió que se tutelara su derecho fundamental de petición y que se 

ordenara a la accionada dar respuesta a la petición impetrada. 

 

2. INTERVENCIÓN DE LA ACCIONADA 

 

Terminal de Transportes de Manizales, no se pronunció al traslado de 

la acción de tutela, pese a encontrarse debidamente notificada, 23 de 

noviembre de 2023 (archivo 7, folios 1 y 3). 

 

3. PRUEBAS 

Con los documentos se demostró: 

 

3.1. Que Jorge Eliecer Ruiz Serna elaboró derecho de petición dirigido 

el Terminal de Transportes de Manizales, de noviembre de 2023 

(archivo 4, folios 1 a 6). 

3.2. Que lo radicó en la entidad, 3 de noviembre de 2023 (archivo 4, 

folios 7 y 8). 

3.3. Que el Terminal de Transportes requirió al demandante para que 

completara la solicitud, en los términos del artículo 17 de la Ley 1755 

de 2015, 22 de noviembre de 2023 (archivo 4, folio 9). 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

COMPETENCIA, NULIDADES Y PROBLEMA JURÍDICO 

 

De conformidad con el artículo 1 numeral 1 del Decreto 333 de 2021 el 

despacho es competente para conocer la tutela y no observa alguna 

causal de nulidad. Por tal razón, formulará como problema jurídico si 

la Terminal de Transportes de Manizales le violó el derecho de petición 

a Jorge Eliecer Ruiz Serna, al no responderle la solicitud presentada el 

3 de noviembre de 2023 o si no existió vulneración de derechos, por el 

requerimiento para completar la solicitud realizado por la encartada. 
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Para resolver el asunto se tendrán en cuenta los siguientes temas: (i) 

presunción de veracidad, (ii) derecho de petición, y (iii) caso en 

concreto. 

 

(i) Presunción de veracidad 

 

Sobre la presunción de veracidad, prevista en el artículo 20 del Decreto 

2591 de 1991, la Corte Constitucional señaló en la sentencia T-450 de 

2021: 

 

“[…] la presunción de veracidad de los hechos constituye un instrumento 
que tiene dos fines principales, el primero, sancionar el desinterés o la 
negligencia de las entidades demandadas ante la presentación de una 
acción de tutela en la que se alega la vulneración de los derechos 
fundamentales de una persona; y, el segundo, obtener la eficacia de los 
derechos fundamentales comprometidos, en observancia de los 
principios de inmediatez, celeridad y buena fe, es decir, ´encuentra 
sustento en la necesidad de resolver con prontitud sobre las acciones de 
tutela, dado que están de por medio derechos fundamentales. […]”  

 

(ii) Derecho de petición 

 

El mismo tribunal reiteró los requisitos para protegerse el derecho de 

petición en la sentencia T-045 de 2022: 

 

“[…] 61. El artículo 23 de la Constitución Política dispone que toda 

persona tiene derecho a “presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. El Congreso de la República reguló el 
derecho de petición mediante la Ley 1755 de 2015. En la Sentencia C-
951 de 2014, por medio de la cual la Sala Plena desarrolló el control 
constitucional respectivo, la Corte determinó que “el núcleo esencial 
del derecho de petición se circunscribe a” (i) la formulación de la 

petición, (ii) la pronta resolución, (iii) la respuesta de fondo y (iv) 

la notificación de la decisión. 
[…] 
64. En suma, se vulnera el derecho fundamental de petición 

cuando: (i) no se obtiene una respuesta oportuna, de acuerdo con 
el plazo que la ley establece para cada tipo de petición; (ii) no se 

obtiene una respuesta idónea o coherente con lo solicitado, o (iii) 
no se notifica la respuesta. […]” (negrillas y subrayas por fuera 

del texto original) 

 

(iii) Caso Concreto 

 

1. Jorge Eliecer Ruiz Serna promovió una tutela en contra del 

Terminal de Transportes de Manizales para que le respondiera la 

consulta que radicó el 3 de noviembre de 2023. 
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2. Pese a que el Terminal de Transportes de Manizales se 

encontraba notificado de la acción de tutela, a la fecha de emisión de 

este fallo no se recibió comunicación alguna. Por ello, conforme con el 

artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, se presumirán ciertos los hechos 

de la demanda, en especial la renuencia en contestar la postulación del 

accionante. 

 

3. Ahora, frente a la protección del derecho de petición la Corte 

Constitucional ha sido enfática al advertir los requisitos para tener por 

satisfecha esta prerrogativa, los cuales no fueron atendidos por la 

demandada. Según lo anterior debe protegerse la garantía invocada, 

puesto que ni siquiera durante este trámite se logró una respuesta, ni 

se colmaron los requisitos de oportunidad, resolución de fondo, con 

claridad, precisión, congruencia, siendo consecuente con lo solicitado, 

y ser puesta en conocimiento de la peticionaria. 

 

4. Esto porque como lo dijo el demandante, la demandada si 

respondió la solicitud, pidiendo que se complementara el derecho de 

petición, pero fuera del término de 10 días hábiles contemplado en el 

artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, pues si la postulación fue radicada 

el 3 de noviembre de 2023, estos diez días culminaron el 21 de 

noviembre de 2023. Por lo que el requerimiento del 22 de noviembre de 

2023 fue extemporáneo. 

 

5. Así, al tratarse de una petición de documentos e información que 

no fue resuelta en los diez (10) días siguientes a su recepción, es claro 

el inciso primero del artículo 14 ibidem que la solicitud fue aceptada, 

por lo que no puede negar la entrega de los documentos solicitados. 

 

6. En consecuencia, se ordenará al Terminal de Transportes de 

Manizales que, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de 

esta providencia, responda de manera clara, congruente, precisa, de 

fondo, y acorde con lo solicitado, la petición presentada el 3 de 

noviembre de 2023 por Jorge Eliecer Ruiz Serna, sin que pueda negar 

la entrega de los documentos requeridos, y cuya información deberá 

poner en conocimiento de este a su dirección electrónica o física. 

 

III. DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Penal Municipal con 

Función de Conocimiento de Manizales, Caldas, en nombre del pueblo 

y por mandato de la Constitución 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de Jorge Eliecer Ruiz 

Serna, violado por el Terminal de Transportes de Manizales. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al representante legal del Terminal de 

Transportes de Manizales, o quien haga sus veces que, dentro de las 

48 horas siguientes a la notificación de esta providencia, responda de 

manera clara, congruente, precisa, de fondo, y acorde con lo solicitado, 

la petición presentada el 3 de noviembre de 2023 por Jorge Eliecer Ruiz 

Serna, sin que pueda negar la entrega de los documentos requeridos, y 

cuya información deberá poner en conocimiento de este a su dirección 

electrónica o física. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión e INFORMAR que contra la 

misma procede la impugnación en los tres (3) días hábiles siguientes, 

para lo cual se tendrá en cuenta el inciso tercero del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: REMITIR la actuación a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, una vez quede en firme la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

Firmado Por:

Gabriel Arturo Gonzalez Escobar

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Penal 004 De Conocimiento

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2f4bbaaed97b1018ea35515552125628d43b8d8c919bc2c0caa47bbdb13b67e

Documento generado en 01/12/2023 03:01:57 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Manizales	(Caldas),	6	de	diciembre	de	2023	

	

Señores:		

JUZGADO	 CUARTO	 PENAL	 MUNICIPAL	 CON	 FUNCIÓN	 DE	 CONOCIMIENTO	 DE	

MANIZALES	(CALDAS)	

Correo	electrónico:	j04mpalpfcmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co	

	

REFERENCIA:	 ACCIÓN	DE	TUTELA	

RADICADO:	 17001408800620230025400	

ACCIONANTE:	 JORGE	ELIÉCER	RUÍZ	SERNA	

ACCIONADA:	 TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES	

	

ASUNTO:	

	

INCIDENTE	DE	DESACATO	

	

Cordial	saludo,		

	

JORGE	 ELIÉCER	 RUIZ	 SERNA,	 abogado	 en	 ejercicio	 identificado	 con	 cédula	 de	

ciudadanía	No.	 1.053.826.788,	 y	 portador	 de	 la	 Tarjeta	 Profesional	 No.	 290.823	 del	

C.S.J.,	actuando	en	nombre	propio;	en	ejercicio	de	la	disposición	contenida	en	el	artículo	

52	 de	 la	 del	 Decreto	 2591	 de	 1991	 “Por	 el	 cual	 se	 reglamenta	 la	 acción	 de	 tutela	

consagrada	en	el	artículo	86	de	la	Constitución	Política”,	por	medio	del	presente	escrito	

interpongo	 ante	 su	 Honorable	 Despacho	 INCIDENTE	 DE	 DESACATO	 contra	 la	

TERMINAL	DE	TRANSPORTES	DE	MANIZALES	 en	 razón	 al	 desobedecimiento	 a	 lo	

dispuesto	 el	 H.	 Juzgado	 Cuarto	 Penal	 Municipal	 con	 Función	 de	 Conocimiento	 de	

Manizales	 en	 Sentencia	 No.	 215	 del	 primero	 (01)	 de	 diciembre	 de	 2023,	 habida	

consideración	de	los	siguientes:	

I. PRESUPUESTOS	FÁCTICOS	
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PRIMERO:	 El	 H.	 Juzgado	 Cuarto	 Penal	 Municipal	 con	 Función	 de	 Conocimiento	 de	

Manizales,	a	través	de	fallo	de	tutela	No.	215	del	primero	(01)	de	diciembre	de	2023,	

decidió		amparar	el	derecho	fundamental	de	petición	de	mi	persona,	que	fue	vulnerado	

por	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTES	DE	MANIZALES	al	no	entregar	la	información	y	

documentos	solicitados	en	la	petición	que	había	elevado	el	día	tres	(03)	de	noviembre	

de	2023.		

	

SEGUNDO:	La	referida	petición	tenía	como	finalidad:		

	

“1.	Se	adjunte	copia	de	los	estatutos	actuales	de	la	TERMINAL	DE		

TRANSPORTE	DE	MANIZALES.		

	

2.	 Se	 adjunte	 copia	 del	 certificado	 de	 composición	 accionaria	 de	 la	

TERMINAL	 DE	 TRANSPORTE	 DE	MANIZALES,	 suscrito	 por	 el	 Revisor	

Fiscal	correspondiente.		

	

3.	Se	certifique	el	periodo	contractual	durante	el	cual	la	señora	JULIANA	

VARGAS	 RAMÍREZ	 identificada	 con	 la	 Cédula	 de	 Ciudadanía	 No.	

15.835.012	fungió́	como	gerente	de	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	

MANIZALES.		

	

4.	Se	adjunte	copia	del	acta	de	posesión	de	la	señora	JULIANA	VARGAS	

RAMÍREZ	 identificada	 con	 la	 Cédula	 de	 Ciudadanía	 No.	 15.835.012	

mientras	 fungió́	 como	gerente	 de	 la	 TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	

MANIZALES.		

	

5.	Se	adjunte	copia	del	manual	de	 funciones	vigente	para	el	 cargo	de	

GERENTE	 DE	 LA	 TERMINAL	 DE	 TRANSPORTE	 DE	MANIZALES,	 para	
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cuando	la	señora	JULIANA	VARGAS	RAMÍREZ	identificada	con	la	Cédula	

de	Ciudadanía	No.	15.835.012	fungió́	como	tal.		

	

6.	Se	informe	que	tributos,	tasas	o	contribuciones	administra	o	recauda	

LA	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES,	y	el	destino	que	se	le	

brinda	a	los	mismos.”	

	

TERCERO:	Por	su	parte,	en	la	sentencia	No.	215	del	primero	(01)	de	diciembre	de	2023	

del	H.	Juzgado	Cuarto	Penal	Municipal	con	Función	de	Conocimiento	de	Manizales,	en	

su	parte	resolutiva	indicó	que:		

	

“FALLA:	

	

PRIMERO:	TUTELAR	el	derecho	de	petición	de	Jorge	Eliecer	Ruiz	Serna,	violado	

por	el	Terminal	de	Transportes	de	Manizales.	

	

SEGUNDO:	ORDENAR	al	representante	legal	del	Terminal	de	Transportes	de	

Manizales,	o	quien	haga	sus	veces	que,	dentro	de	las	48	horas	siguientes	a	la	

notificación	 de	 esta	 providencia,	 responda	 de	 manera	 clara,	 congruente,	

precisa,	 de	 fondo,	 y	 acorde	 con	 lo	 solicitado,	 la	 petición	 presentada	 el	 3	 de	

noviembre	de	2023	por	Jorge	Eliecer	Ruiz	Serna,	sin	que	pueda	negar	la	entrega	

de	 los	 documentos	 requeridos,	 y	 cuya	 información	 deberá	 poner	 en	

conocimiento	de	este	a	su	dirección	electrónica	o	física.	

	

TERCERO:	NOTIFICAR	esta	decisión	e	INFORMAR	que	contra	la	misma	procede	la	

impugnación	en	los	tres	(3)	días	hábiles	siguientes,	para	lo	cual	se	tendrá	en	cuenta	

el	inciso	tercero	del	artículo	8	de	la	ley	2213	de	2022.	
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CUARTO:	 REMITIR	 la	 actuación	 a	 la	 Corte	 Constitucional	 para	 su	 eventual	

revisión,	una	vez	quede	en	firme	la	providencia.	

(…)”.	(Subraya	fuera	del	texto).		

	

CUARTO:	A	la	fecha,	ya	ha	transcurrido	el	referido	tiempo,	sin	que	el	TERMINAL	DE	

TRANSPORTE	 DE	MANIZALES	 haya	 dado	 cumplimiento	 al	 mismo	 en	 los	 términos	

dispuestos	por	aquél.		

	

SEXTO:	Conforme	lo	anterior	y	teniendo	en	cuenta	que,	en	el	caso	que	nos	ocupa,	el	

cumplimiento	del	fallo	es	relevante	con	el	fin	de	materializar	mi	derecho	fundamental	

al	derecho	de	petición	se	hace	necesario	 impetrar	el	presente	 incidente	de	desacato,	

pues	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTE	DE	MANIZALES	NO	HA	DADO	CUMPLIMIENTO	

A	LO	ORDENADO	POR	EL	H.	TRIBUNAL.		

	

Con	 fundamento	 en	 los	 presupuestos	 fácticos	 antes	 relacionados,	 formulo	 las	

siguientes:		

	

II. SOLICITUDES	

	

PRIMERA:	 Que	 se	 INICIE	 y	 LLEVE	 HASTA	 SU	 CULMINACIÓN	 INCIDENTE	 DE	

DESACATO	en	contra	de	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTES	DE	MANIZALES	en	razón	

al	desobedecimiento	a	lo	dispuesto	en	Sentencia	No.	215	del	primero	(01)	de	diciembre	

de	2023,	notificada	en	la	misma	calenda;	dictada	dentro	del	proceso	con	radicado	No.	

170014088006-2023-00254-00,	proferida	por	su	despacho,	el	H.	Juzgado	Cuarto	Penal	

Municipal	con	Función	de	Conocimiento	de	Manizales.		

	

SEGUNDA:	Que	se	ORDENE	a	la	TERMINAL	DE	TRANSPORTES	DE	MANIZALES	que,	

de	 manera	 inmediata,	 proceda	 entregar	 los	 documentos	 requeridos	 y	 a	 poner	 en	

disposición	 la	 información	 requerida	 al	 correo	 doxasolucionesjuridicas@gmail.com	
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solicitados	mediante	derecho	de	petición	el	tres	(03)	de	noviembre	de	2023,	acatando	

las	órdenes	expuestas	en	el	fallo	dictado	dentro	del	presente	trámite	constitucional.		

	

TERCERA:	 Que,	 de	 ser	 necesario,	 SE	 IMPONGAN	 LAS	 SANCIONES	 penales	 y	

pecuniarias	señaladas	en	los	artículos	52	y	53	del	Decreto	25911	de	1991,	“Por	el	cual	

se	reglamenta	la	acción	de	tutela	consagrada	en	el	artículo	86	de	la	Constitución	Política”	

a	la	entidad	accionada.		

	

III. FUNDAMENTOS	DE	DERECHO	

	

1. LEGALES		
	

- Decreto	2591	de	1991.	“Por	el	cual	se	reglamenta	la	acción	de	tutela	consagrada	en	

el	artículo	86	de	la	Constitución	Política”		

	

2.	JURISPRUDENCIALES		

	

- Corte	Constitucional,	Sentencia	de	Unificación	del	tres	(03)	de	mayo	de	2018,	con	

Magistrado	Ponente	Alberto	Rojas	Ríos.		

	

- Corte	 Constitucional,	 Sentencia	 de	 T-459	 del	 cinco	 (05)	 de	 junio	 de	 2003,	 con	

Magistrado	Ponente	Jaime	Córdoba	Triviño.		

	

- Corte	 Constitucional,	 Sentencia	 T-271	 del	 doce	 (12)	 de	 mayo	 de	 2015,	 con	

Magistrado	Ponente	Jorge	Iván	Palacio	Palacio.	

	

V. RAZONES	DE	DERECHO	
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La	Corte	Constitucional	ha	manifestado	que,	de	acuerdo	con	el	régimen	jurídico	de	la	

acción	de	tutela,	es	deber	de	la	parte	accionada	acatar	y	cumplir	sin	excepción	alguna	

lo	ordenado	por	el	 Juez,	garantizando	así	una	protección	 inmediata	y	efectiva	de	 los	

derechos	fundamentales.	Aunado	a	lo	anterior,	la	Corporación	ha	reiterado	que	con	el	

desacato	 de	 un	 fallo	 de	 tutela,	 no	 sólo	 se	 vulneran	 las	 prerrogativas	 invocadas	

primigeniamente,	sino	que	 también	“su	 trámite	afecta	directa	y	definitivamente	en	 la	

garantía	del	acceso	a	la	administración	de	justicia	de	quien	obtuvo	un	amparo	tutelar.1”	

	

Al	 respecto,	 es	 pertinente	 traer	 a	 la	 discusión	 la	 Sentencia	 T-271	 de	 2015	 con	

Magistrado	 Ponente	 Jorge	 Iván	 Palacio	 Palacio,	 la	 cual	 indica	 que	 el	 incidente	 de	

desacato	es	un	instrumento	de	carácter	procesal	que	gusta	materializar	el	derecho	a	la	

administración	de	justicia	de	quien	acciona:	

	

“debe	 entenderse	 como	 un	 instrumento	 procesal	 para	 garantizar	

plenamente	 el	 derecho	 constitucional	 a	 la	 administración	 de	

justicia	 del	 accionante	 (art.	 229	 C.P.),	 puesto	 que	 éste	 permite	 la	

materialización	de	la	decisión	emitida	en	sede	de	tutela,	con	lo	cual	no	

basta	 con	que	 se	otorgue	a	 las	personas	 la	posibilidad	de	acudir	a	 la	

tutela	y	que	con	ella	se	protejan	sus	derechos	fundamentales,	sino	que	

existan	medios	que	ayuden	al	cabal	cumplimiento	de	la	orden	proferida	

por	el	juez	constitucional”.	(Negrilla	fuera	del	texto).		

	

La	 autoridad	 o	 el	 particular	 que	 haya	 sido	 declarado	 responsable	 de	 la	 amenaza	 o	

violación	de	dichas	prerrogativas,	debe	dar	cumplimiento	a	la	orden	emitida	por	el	Juez	

de	 instancia;	 la	 cual	 se	 encuentra	 encaminada	 a	 la	 protección	 inmediata	 de	 los	

derechos	 fundamentales	 en	 los	 términos	 que	 indique	 la	 sentencia	 y	 en	 el	 plazo	 allí	

	
1	C.	Const.	Sent.	T-280/17,	abr.	28/2017.	M.P.	José	Antonio	Cepeda	Amarís.		
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señalado.	En	caso	de	presentarse	un	incumplimiento	de	la	decisión,	ello	conllevaría	a	

una	violación	sistemática	de	la	Constitución	Política,	a	partir	de	dos	ejes	centrales:		

	

a.	La	desobediencia	a	la	decisión	frustra	la	consecuencia	material	de	los	fines	esenciales	

del	 Estado,	 como	 son	 la	 realización	 efectiva	 de	 los	 principios,	 derechos	 y	 deberes	

consagrados	en	la	Constitución	Política	de	1991.		

	

b.	 La	 omisión	 del	 cumplimiento	 al	 fallo	 contraría	 las	 normas	 que	 regulan	 la	 acción	

constitucional	 de	 tutela	 y	 el	 derecho	 fundamental	 infringido;	 siendo	 aquellas	 que	

reconocen	también	los	pilares	fundamentales	del	modelo	del	Estado	Social	de	Derecho.			

	

En	su	jurisprudencia,	la	Corte	Constitucional,	en	razón	a	la	forma	en	que	se	deben	acatar	

las	órdenes	 impartidas	en	el	 fallo	de	 tutela	y	el	 eficaz	cumplimento	de	 la	misma,	ha	

expresado:		

	

“El	fallo	de	tutela	no	solamente	goza	de	la	fuerza	vinculante	propia	de	

toda	decisión	judicial	sino	que,	en	cuanto	encuentra	sustento	directo	en	

la	Carta	Política	y	por	estar	consagrada	aquélla	de	modo	específico	para	

la	 guarda	 de	 los	 derechos	 fundamentales	 de	 rango	

constitucional,	reclama	 la	 aplicación	 urgente	 e	 integral	 de	 lo	

ordenado,	 comprometiendo,	 a	 partir	 de	 su	 notificación,	 la	

responsabilidad	del	sujeto	pasivo	del	mandato	judicial,	quien	está	

obligado	a	su	cumplimiento	so	pena	de	las	sanciones	previstas	en	

la	ley.	

	

Para	la	efectividad	de	los	derechos	fundamentales	y	con	miras	a	la	real	

vigencia	de	la	Constitución,	resulta	esencial	que	las	sentencias	de	tutela	

sean	ejecutadas	de	manera	fiel	e	inmediata,	lo	que	exige	el	mayor	rigor	

por	parte	de	los	organismos	estatales	competentes	en	la	aplicación	de	
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las	 sanciones	 que	 merezca	 quien	 desatienda	 las	 órdenes	 judiciales	

impartidas	 por	 medio	 de	 ellas.	 De	 la	 estricta	 observancia	 de	 la	

normatividad	correspondiente	depende	la	realización	de	los	fines	

primordiales	del	orden	 jurídico	y	del	Estado	Social	de	Derecho.”2	

(Negrilla	fuera	del	texto	legal	original).	

	

Una	vez	el	Juez	de	Tutela	ordena	dar	cumplimiento	a	la	sentencia	proferida,	es	deber	

del	particular	o	la	entidad	accionada	realizar	todas	las	actuaciones	tendientes	a	lograr	

la	efectiva	materialización	de	los	derechos	fundamentales	afectados;	en	caso	de	existir	

incumplimiento,	el	Juez	establecerá	los	demás	efectos	del	fallo	para	el	caso	concreto	y	

mantendrá	 la	 competencia	 hasta	 que	 el	 derecho	 se	 encuentre	 completamente	

reestablecido	o	eliminado	de	las	causas	de	amenaza.	Así,	también	es	pertinente	recalcar	

que	 el	 competente	 para	 conocer	 del	 incidente	 de	 desataco	 es	 el	 juez	 de	 primera	

instancia3.	

	

De	lo	anterior	y	en	el	caso	sub	lite,	su	Señoría,	ha	incumplido	lo	ordenado	por	cuanto	no	

se	 ha	 remitido	 los	 documentos	 y	 la	 información	 solicitada	 desde	 el	 tres	 (3)	 de	

noviembre	 de	 2023;	 y	 a	 pesar	 de	 lo	 ordenado	 por	 usted,	 H.	 Juzgado	 Cuarto	 Penal	

Municipal	con	Función	de	Conocimiento	de	Manizales,	en	Sentencia	No.	215	del	primero	

(01)	de	diciembre	de	2023.		

	

No	debe	olvidarse	lo	dispuesto	en	la	parte	resolutiva	de	la	sentencia	fue:		

	

“SEGUNDO:	ORDENAR	al	representante	legal	del	Terminal	de	Transportes	de	

Manizales,	o	quien	haga	sus	veces	que,	dentro	de	las	48	horas	siguientes	a	la	

notificación	 de	 esta	 providencia,	 responda	 de	 manera	 clara,	 congruente,	

	
2	C.	Const.	Sent.	T	–	459/03,	jun.	05/2003.	M.P.	Jaime	Córdoba	Triviño.	
3	C.	Const.	Auto	A032-11,	feb.	16/11.	M.P.	Juan	Carlos	Henao	Pérez.		
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precisa,	 de	 fondo,	 y	 acorde	 con	 lo	 solicitado,	 la	 petición	 presentada	 el	 3	 de	

noviembre	de	2023	por	Jorge	Eliecer	Ruiz	Serna,	sin	que	pueda	negar	la	entrega	

de	 los	 documentos	 requeridos,	 y	 cuya	 información	 deberá	 poner	 en	

conocimiento	de	este	a	su	dirección	electrónica	o	física.”.	(NSFT)		

	

En	consecuencia	y	advirtiéndose	que	en	el	caso	concreto	existe	incumplimiento	de	la	

orden	de	un	juez,	TERMINAL	DE	TRANSPORTES	DE	MANIZALES	inexorablemente	ha	

incurrido	en	un	desacato	a	la	luz	del	Decreto	2591	de	1991,	“Por	el	cual	se	reglamenta	

la	acción	de	tutela	consagrada	en	el	artículo	86	de	la	Constitución	Política”;	veamos:		

	

“ARTICULO	52.	DESACATO.	La	persona	que	incumpliere	una	orden	de	

una	juez	proferida	con	base	en	el	presente	Decreto	incurrirá	en	desacato	

sancionable	con	arresto	hasta	de	seis	meses	y	multa	hasta	de	20	salarios	

mínimos	mensuales	salvo	que	en	este	Decreto	ya	se	hubiere	señalado	una	

consecuencia	jurídica	distinta	y	sin	perjuicio	de	las	sanciones	penales	a	

que	hubiere	lugar.”	

	

Igualmente,	 conforme	 lo	 ha	 resaltado	 la	 H.	 Corte	 Constitucional	 en	 Sentencia	 de	

Unificación	del	tres	(03)	de	mayo	de	2018	con	Magistrado	Ponente	Alberto	Rojas	Ríos,	

se	tiene	que	la	finalidad	principal	del	mismo	es	el	lograr	el	cumplimiento	efectivo	de	lo	

que	se	instituyó	en	la	tutela	que	tan	sólo	está	pendiente	de	ser	ejecutada:	

	

“Acerca	de	la	finalidad	que	persigue	el	incidente	de	desacato,	la	postura	

que	de	 vieja	data	ha	acogido	 la	 Sala	Plena	de	 esta	Corte	 y	que	 se	ha	

mantenido	 es	 que,	 si	 bien	una	de	 las	 consecuencias	 derivadas	de	 este	

trámite	 incidental	 es	 la	 imposición	de	 sanciones	por	 la	desobediencia	

frente	 a	 la	 sentencia,	 su	 auténtico	 propósito	 es	 lograr	 el	

cumplimiento	 efectivo	 de	 la	 orden	 de	 tutela	 pendiente	 de	 ser	
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ejecutada;	de	suerte	que	no	se	persigue	reprender	al	 renuente	por	el	

peso	de	la	sanción	en	sí	misma,	sino	que	ésta	debe	entenderse	como	una	

forma	 para	 inducir	 que	 aquel	 encauce	 su	 conducta	 hacia	 el	

cumplimiento,	a	través	de	una	medida	de	reconvención	cuya	objetivo	no	

es	otro	que	auspiciar	 la	eficacia	de	 la	acción	 impetrada	y,	con	ella,	 la	

reivindicación	 de	 los	 derechos	 quebrantados”	 .	 (Subrayado	 y	 negrilla	

fuera	del	texto).		

	

En	 síntesis,	 su	 Señoría,	 lo	 que	 se	 busca	 al	 instaurar	 el	 presente	mecanismo	 es	 que	

TERMINAL	DE	TRANSPORTES	DE	MANIZALES	cumpla	con	sus	deberes	legales;	dando	

un	real	y	efectivo	cumplimiento	al	fallo	que	nos	ocupa,	necesario	para	salvaguardar	mis	

prerrogativas	constitucionales.		

	

IV. NOTIFICACIONES	

	

Para	efectos	de	notificación	téngase	por	favor	los	siguientes	datos:	

	

1. ACCIONANTE:	
	

Dirección:	 Calle	67	#	23C	–	25	de	Manizales	(Caldas)	

Correo	electrónico:	 doxasolucionesjuridicas@gmail.com		

Número	de	contacto:	 310–5465887	

	

2. ACCIONADA:	
	

Dirección:	 Carrera	 43	 No	 65	 -	 100	 Los	 Cámbulos	 Terminal	 de	

Transportes	 de	Manizales	 S.A,	Manizales,	 Colombia	 -	

Código	Postal	170001	
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Correo	electrónico:	 notificacionesjudiciales@terminaldemanizales.com.co					

(correo	de	notificaciones	 judiciales	consignado	en	su	

página	web)	

	

	

	

Con	el	acostumbrado	respeto,	

	

	
JORGE	ELIÉCER	RUIZ	SERNA	

C.C.	No.	1.053.826.788	

T.P.	No.	290.823	del	C.S.J.		
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DOXA SOLUCIONES JURÍDICAS <doxasolucionesjuridicas@gmail.com>

Incidente de desacato AT 2023-00254

DOXA SOLUCIONES JURÍDICAS <doxasolucionesjuridicas@gmail.com> 6 de diciembre de 2023, 16:51
Para: Juzgado 04 Municipal Penal Conocimiento - Caldas - Manizales <j04mpalpfcmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Manizales (Caldas), 6 de diciembre de 2023

Señores:
JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE MANIZALES (CALDAS)
Correo electrónico: j04mpalpfcmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA
RADICADO: 17001408800620230025400
ACCIONANTE: JORGE ELIÉCER RUÍZ SERNA
ACCIONADA: TERMINAL DE TRANSPORTE DE MANIZALES
 
ASUNTO:

 
INCIDENTE DE DESACATO

 
Cordial saludo,

 

JORGE ELIÉCER RUIZ SERNA, abogado en ejercicio identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.826.788, y
portador de la Tarjeta Profesional No. 290.823 del C.S.J., actuando en nombre propio; en ejercicio de la disposición
contenida en el artículo 52 de la del Decreto 2591 de 1991 “Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en
el artículo 86 de la Constitución Política”, por medio del presente escrito interpongo ante su Honorable Despacho
INCIDENTE DE DESACATO contra la TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES, de conformidad con lo
expuesto en el documento anexo.

--
Con el acostumbrado respeto,

___________________________________________________
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Constancia: Informo que se recibió un memorial suscrito por Jorge 

Eliecer Ruiz Serna, identificado con la c. c. núm. 1.053.826.788, 

accionante en la tutela núm. 1700140090042023-000254, promovida 

en contra del Terminal de Transporte de Manizales, para iniciar 

incidente por desacato al fallo de tutela núm. 215 del 1 de diciembre 

de 2023, proferido por este despacho judicial. Radicado interno ID 

2023-00055. Manizales, 7 de diciembre de 2023. Sírvase Proveer. 

 

 

Jairo Eduardo Giraldo Castañeda 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO 

Manizales, Caldas, 7 de diciembre de 2023. 

 

Auto:   1003 
Proceso:  Incidente de desacato 
Radicado Interno: 2023-00055 
Radicado Tutela: 2023-00254 
Incidentante: Jorge Eliecer Ruiz Serna  
Incidentada: Terminal de Transporte de Manizales 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede se ordena que la secretaría 

requiera y corra traslado a Juliana Vargas Ramírez, gerente del 

Terminal de Transporte de Manizales; o a quien haga sus veces, para 

que en un término no superior a cuarenta y ocho (48) horas hábiles, 

contado a partir de la notificación de este proveído, se pronuncie frente 

a la solicitud del actor. 

 

También, para que acredite las actuaciones realizadas para el 

cumplimiento del fallo de tutela núm. 215 del 1 de diciembre de 2023 

y explique los motivos por los cuales no respondió el derecho de petición 

radicado por el accionante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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Gabriel Arturo Gonzalez Escobar

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Penal 004 De Conocimiento

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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